
DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se pobllca los martess jueves y sábados

Seenecribe en la Bscutla- lípogrdKce, calle de la Misericordia n*mere|4,
Loe loacrlptorea tienen derecho xdemii da loa número» ordinario» a lo» extraor

dinario», excepto lo» que contengan la» lleta» electorale» rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra- 
sado 0*75.—Anuncios para suscriptore», palabra 0'03,—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 8990
La» levu ebllfaráB ea la Feníniula, Islas adyacentes, Canarias y terrPeriM de 

Alfica sujetos a la legislación nenineuter, a los veinte días de la proa alga Uán, ti en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el álav n que ter
mine la Inserción de la Ley en la Gócete,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en lo» Bo l e t i n» Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán * los editores 
de los mencionado» periódicos (R. O. de 6 Abril de 1639),

OGlOd BE U Msm
FABTB OFICIAL

, S. M. el Bey Don Alfonso XIII (qu» 
Dios guarde), S, M, ia Rej.na Doña Vic- 
Uri* Eugenia,. 8. A. R, el Principe de 
Miurlas é Infantes y demás personas 
í» la Augusta Real Familia, couíinúaij 
i!r  aozedad en sujmportaata salud,

(Gacetas 27 y 28 de Julio')

PRESIDENCIA .
DKL DlRJÍDTOKiO MlIill'AB

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Decreto-ley de 30 de O< - 

hibre de 1923 autoriza parra contraer 
Matrimonio a -los individuos acogidos 
si capitulo XX de la ley da Recluta- 
liento, una vez que hayan cumplido 
loa periodos de servicio y se eucuen 
tren en situación de licencia ilimitada, 
y pn analogía a lo preceptuado para 
108 expresados individuos, pudieran 
hscerse extensivos iguales beneficios
i los vo untari Js de ur año que, cum
plido ei tiempo de servicio que deben 
Prestar, estén en la Aisma situación 
que aquéjjos, . -

Ea sirttfd dé lo expuesto, el Presi
dente del Directorio M litar, que sus- 
Cfíbe, tíe^e el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto,

San Sebastián, 23 de Julio de 1924, 
, * SEND&l

A. L. R. P.deV.M,, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO'
A propues.a del JuU‘ del Gobierno, 

^residente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguientes
Articulo único, El Decreto-ley de 

80 de Octubre de 1923 sa considerará 
atnpliaao en el sentioo de que los indi
viduos acogidos al voluntariado de un 
6fio podrán contraer matritaonio tan 
Pronto haya cumplido el tiempo de ser
vicio correspondiente y se encuentren 
en situación de licencia ilimitada.

Dado en San Sebastián a veinte i- 
trés de Julio de mil novecientos veinti- 
^dtro,

ALFONSO
( El Preeidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaueja
(Gaceta 37 de Julio}

IHMIIKm IIIMSTEHULKS
h a c ie n d a

Rk a l  Or d e n
limo. 8r.: Para dar cumplimiento a 

a Real orden de 1» Presidencia del Di
rectorio Militar de 9 del actual refe
rente a la provisión de las Administra
ciones de Loterías,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1,° Que por esa Dirección general 
se anuncien, desde luego, con arreglo 
á lo prevenido en la citada Real orden । 
de 9 del corriente mes, todas las Admi
nistraciones de Loterías que en la ac- 
tuaildadexistan vacantes o servidascon 
nombramiento interino o provisional 
que se hallen en alguna de las siguien
tes condiciones:

a) Que el importe de la Comisión 
por venia de billetes en el último año 
haya excedido de 3.000 pesetas.

b) Que no excediendo de dicha can
tidad los productos de la Administra- ; 
ción, haya sido declarada desierta por 
el Ministerio de la Guerra, después de 
hsber sido comunicada la vacante con 
arreglo a lo prevenido en la ley de 10 
de Julio de 1885, o que, habiendo sido 
adjudicada a un Sargento o licenciado 
del Ejército, baya transcurrido el plazo 
legal sin haber -o posesión el 
nombrado.

2,° Que para las vacantes que suce
sivamente ocurran se vayan publicando 
mensuaimente ios anuncios a que se 
refiere la regla primera de la Real or
den de 9 del corriente mes a medida que 
se cumplan las condiciones indicadas 
en el número anterior.

3.° Que se determine en los expresa
dos anuncios que lae insiancias solici
tando las vacantes que habrán de pre
sentarse en esa Dirección general den
tro de ios treinta dias naturales sigu'fóh- 
tes a la fecha de ia Gaceta en que se 
inserten jps indicados anuncios y qqa 
en ¡a solicitud deberá hacerse contar 
la Administración que pretende, los 
medios de vida del aspirante, si disfruta 
pensión y nu cuantía y el número de hi
jos o hermanos que coa sus recursos 
b  obtenga.

4,° Que las Administraciones de Lo- 
terias que.no hayan sido solicitadas por 
viadas o huérfanos de funcJoaano». pú
blicos centro del expresado plazo, se 
anuncien nuevamen^ an ia Gaceta con 
la r»>aGíón de vacantes oei siguieuta 
mes, y casa de resultar nuevamente 
desierias, se provean cea arreglo a las 
disposiciones generales de la vigente 
InhtrucciAi de Loterías,

De Real orden lo digo a V, L para 
los efectos correspondientes, Dio» guar

do a V I, muchos años. Madrid, 19 de -* 
Julio de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor Director general de Tesorería y 
Contabilidad,

GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr: Vistas las instancias ele

vadas a este Departamento ministerial 
por D, Gqs-'avo La Pietra y don José 
Pdllícer LUraona, solicitando se declare 
oficialmente que el nuevo procedimien
to* «Aeternlxass para la conservación 
de cadáveres es utilizable de igual mo- a 
do que los métodos de embaisamamien- * 
to actualmente establecidos con suje- ; 
clón a los dos modelos fijados por ei pá- 1 
rrafo noveno del articulo 134 de la vi- i 
gente Instrucción general de Sanilud : 
pública:

Resultando que a la referida instan- ¿ 
cía se acompaña:

1 ® Nota explicativa del procedí- 5 
miento «Aeternitas», detallando la ma- ; 
ñera de operar y los líquidos y sustan- J 
cías que en él se emplean,

2 0 Copia legalizada de un acta no- í 
tarial, en la que se hace constar que el « 
19 de Febrero de 1917 fué depositado en i 
una urna en el Hospital Clínico de Bar- ■ 
celona el cadáver de un hombre con 
objeto de conservarle medíante ei pro 
cedí miento «Aeterníias»,

3 .° Una certificación firmada por el 
Doctor Martínez Vargas, referente a ob- 
ser vaciones cientifieadas efectuadas du
rante siete años en el cadáver ence
rrado en una urna en el Hospital Clí
nico de Barcelona para ensayar en él 
el procedimiento «Aeternitas»,

4 .° Certificadlo del Catedrático de 
TécnlcaqpatómicadelaFacultadde Me
dicina de la Universidad de Barcelona, 
en el que se consignan loe mismos he
chos afirmados por el Doctor Martínez 
Vargas,

5,° Copia legalízala de un acta no
tarial haciendo refdreuoia a que el día 
1,® de Euero de 1918 fué metido dentro 
de una urna de crísi^l, en la Facultad 

. de Medicina de la Universidad de Ma
drid, el cadáver de uu hombre con ob
jeto de experimentar los efectos conser
vadores del procedimiento « Aetornitas».

6,® Certificado del Articuiador ana 
tómico de la Facultad de Medicina de 
Madrid, en el que estudia las modifi 
daciones observadas durante seis añoe 
en el cadáver introducido en ia urna 
en L° de Enero de 1918.

7 .® Dos foiogratias del cadáver exia- 
seute en el Hospital de Cdniqo de Bar 
celona sometido ai procedím.ento >Ae* 
ternitas».

Resudando que la Real Academia de 
Medicina informa;

1 .® Que el procedimiento de mo
mificación y embalsamamiento conocido 
con el nombre de «Aeternítas» es de 
positivos resultados prácticos,

2 ® Que las experiencias realizadas 
en el Hospital Clínico de Barcelona y 
en la Facultad de Medicina de Madrid 
demuestran que se ajusta a lo exigido 
por la Instrucción de Sanidad vigente, 
que en el modelo número 2 de embalsa
mamiento pide que éste dificulte Ja co
rrupción del cadáver por un espacio de 
tiempo que no baje de cinco a diez años 
y que garantice su inocuidad y asepcia,

3 .® Que el procedimiento de refe
rencia puede y debe ser considerado co
mo prácticamente beneficioso y utillza- 
b-e de igual modo que cualquiera otro 
da loa afiuaimente establecidos y acep
tados por la Instrucción de Sanidad 
vigente:

Considerando que todos los informes 
relacionados coinciden en afirmar que 
ei embalsamamiento y momificación de 
os cadáveres se obuene por el procedi

miento «Aeternítas» de un modo no me
nos perfecto que cu: quiera de loa ya 
conocidos y generalmente usados, te
niendo sobre éstos algunas ventajas téc- 
aicas que le hacen más expeditivo, más 
breve y, sobre todo, le quitan ese as
pecto de autopsia que con sus inclsio- 
aes, inyecciones y vendajes hacen del 
embalsamamiento una operación que 
lólo en casos extremos es aceptada por 
ia familia, ,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que el procedimiento «Aeter- 
áitas» puede emplearse de igual modo 
que cualquiera de ios actualmente 
Utilizados, con sujesión a los dos mode
los que fija ePpárrafo noveno dei arti
culo 134 de la v gente Instrucción gene- 
r.d de Sanidad pública para la conser
vación temporal y para el embalsama
miento completo.

Lü que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocim amo y efectos consiguien- 
168. Dios guarde a V. I muchos años, 
Madrid, 21 de Julio de 1924.

B1 Subsecretario encargado del deapacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

Exorno. 8r.: Teniendo presente las 
repetidas quejas elevadas a este Mí- 
oisterio por alterantes CoiOgios Médi
cos y Farmacéuticos y por «La Espe
cialidad Farmacéutica», solicitando 
oportuno correctivo para los explota
dores de algunas eapeclalídadee farma
céuticas, que, guiados por el excesivo 

i afán de ibero, conceden tantos por cien
to, dádivas, regalos, etc,, a los faculta
tivos que las prescriban y consideran
do lesivos para la moral ética profesio
nales estos ofrecimientos.

8 . M, el Rey (q. D. g.) se ha earvíde 
disponer lo siguiente;

1 ,® Queda terminaotemente prohh

M.C.D. 2022



b.datodR propaganda directa o indi- 
FPCtamPDte rerr uDbFBda dirigida a los 
Famitativos que les ordenen.

2 o Se procederá a la clausura de 
aquéllos Laboratorios cuyos propieta
rios contravengan esta disposición anu
lándose el registro de las especialida
des correspondientes.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi- 
galeotes. Dios guarde a V, E. mucho* 
años. Madr)'’, 22 de Julio oe 1^24,

El Subsecretario encargado del despacha, 
MARTINEZ AMDO

Señor Director general de Sanidad.
(Gaceta 24 de Julio")

limo. Sr.t N uguna de las disposicio
nes reía ivas al régimen interior de la 
ani gua Inspección, hoy Dirección ge
neral de Sauiauc,'determinó caigan 
mente el lug»r en que, den ro de la or
ganización sanitaria, debían ocupar los 
Jefes técnicos de los servicios de Far
macia y Veterinaria, apesar de que, 
por la importancia creciente de ios mis
mos, su misión se hace de dia en día 
más precisa, como factor esenc alísimo 
de la higiene púbdca y de la acción sa
nitaria dei Estado.

Taies servicios tienen relación muy 
directa con las tres Inspecciones de Sa
nidad, Exterior, Interior e Institucio
nes sanitarias, ae lo cual se infiere, pa 
ra el buen orden y unificación de los 
servicios, la conveniencia de que, sin 
depender directamenie de ninguna dé 
ellas, constituya un departamento espe
cial a las órdenes inmediatas del Direc
tor general de Sanidad, lo cual puede 
facilitar el desarrollo e incremento de 
¡os servicios veterinarios y farmacéuti
cos en beneficio de la higiene pública.

Esta medida no se opone a ninguna 
de las disposiciones que regulan el ré 
gimen interior de la Dirección general 
de Sanidad, y, en su consecuencia,

- 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que ios servicios que «ctuai- 
mente '.ienen a su cargo les J-fes técni
cos de Farmacia y Veterinaria, coneti- 
tuyAn an lo sucesivo, con los auxiliaren 
que al efecto se seBaleu, un üaparia- 
mento especial, que func.ontíiá en ia Di
rección general üe Sanidad, a las inme
diatas Oí acnés ael Director, con quien 
despachar án toaos ios asuntos de Veteri
naria y Farmacia que sean de la incum
bencia de su profesión, a cuyo efecto ei 
Rigistro general cuidará ae cargar io
dos les aoiumantos relacionados con 
uquéhos a ios departamentos de refe
rencia, que se aenominaiau Jefaturas 
técnicas de los ¡Servicios Farmacéuticos 
y Veterinarios,

De Real oraen io digo a V. I, para su 
conocimiento y efecios. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de Judo 
de 19¿4.

El Sabiecretarlo eacirgado del despacho ,
Ma r t ín e z  a n id o

Señor Diíéctor general de Sanidad.
(Gaceía 27 de Julio)

GRACIA Y JUSTICIA

Junta depuradora de la Justicia municipal 
de la Audiencia lernlo*rial de Palma.
Es.» Juut.» ha terminado su comen- 

do, rcso.vieuao diez expeaieu.es, ea¡ ¡oa 
quo ha acora»úo .as correcciones que a 
continuación se expresan contra .os 
funcionarios que se cittn, ninguno de 
los cuales es excedente o aspirante ae 
ja carrera judicia.:

D. José M ió y Fastor, Juez munici
pal que iué de la ciudad ae Sóiier, La 
sido declarado incapacitaao para car
gos de la Justicia mun.Cipai curante io 
que res a del presente cuatrienio, como 
comprendido en 01 último ex-re^o aoi 
aitlcuio D.° doi Real uecre-o de 6 de 
Abni úl imo.

D. Baltasar Marqués y O.iver, actual 
Fiscal municipa¡ de 8011er, ha sidó de
clarado en BUspenoO poi teim.uo de tre* 
meses, Como comprendido en el numero 
4,° uei ardcuio 734 ae ia ley Orgánica.

D. beDasUán Ferrer y Pu.gserver, 
Jura municipal de Poheüsa, ha aiao 
üiispenaxao eu dicho cargo por término 

seis meses, coma coüiprendido 96 

el articulo 4,6 del Rea! decretó de 5 de 
Abrí! último, en relación con el 5.° del 
227 y 4 0 del 734 de la ley Orgánica,

D. Juan Verd y Arbona, Juez muñí- 
cip&l de Montairf, ha sido suspendido 
por quince días, como comprendido en 
el articulo 4.° de dicho Real decreto y 
en el número 3.° del 734 de la ley Or
gánica.

D, Pedro Ramón Oardell, Secretarlo 
de Juzgado municipal de Algaida, ha 
-i -o de^t toldo de este cargo, como 
comprendido en el articulo 4 ° de dicho 
R«*ai decreto y en el 485 de la ley Or
gánica.

Y D, Joan Barceló y Durán, Juez 
municipal que fué de Liuchmayor, ha 
sido incapacitado definitivamente para 
cualquier cargo de ia Justicia munici- 
p*1, como comprendido en el artículo 
2.® letra A, del mismo Real decreio, en 
relación con el 224, numero 10, con el 
ilO y con el numero 3.® ael 734 de la 
ley Orgánica.

GOBERN ACION

Dirección general de Sanidad
En cumplimiento de lo dispuesto en 

ia Real orden de este Ministerio do 14 
del mes corriente (Gaceta de 16),

Esta Dirección general ha acordado:
1,® Que se convoque concurso entre 

los fujcionarioa activos y excedentes 
da; Cuerpo Mélico de Sanidad exterior 
para la provisión de las vacantes de 
Directores Médicos de Jas Estaciones 
■*anitaria8 de loa puertos de Valencia, 
Gastelió Algeciras, Mazarrón, Sagun- 
to-Cunet, Torrevieja, danta Oruz de U 
Palma, Ferrol, Oorcubión, San Esteban 
de Previa, Cabtro-Urdiales, Motril, 
Paiamós, Ibiza, La Línea y Denla; de 
Subdirectores Médicos de Palma de 
Mallorca, Mahón, ílaelva, Sevílla-Bo 
nanza, Meliila y Santander, y de Médi
co auxiliar de la de Sevilla-Bonanza 
y sus resultas, con arreglo a lo pre
ceptuado por el articulo 14 del vi
gente Reglamento de Sanidad exterior 
modificado por Real decreto de 30 de 
Marzo de 1920; debiendo los aspirantes 
preauntar sus solicitudes en este Minia- 
tsrio dentro el plazo de quince días, a 
partir de ia publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid; y

2.® Que aispueacu por aquella sobe
rana disposición quedan refundidos en 
un solo concurso los que en la actuali
dad se encu aniran pendientes de reso
lución se anulen todas las instancias 
presentabas a los mismos que no se 
ajusten a los términos de la proseóle 
convocateria.

Madríi, 22 de Julio de 1924. —El Dí- 
rec or general, Francisco Murillo,

(Gaceta 24 de Julio)

Núm. 1727 
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleare*

HKOO01ADO DE REOAUDAOíÓN

Anuncio -—El Señor Arrendatario del 
Biívidu Recaudatorio de las Contribu
ciones de eKía provincia, en uso de las 
atribuciones que le confiere el arti
culo 18 de la Instrucción de recauda 
ción de 26 de Abril de 1900, ha tenido 
a bien nombrar Auxiliares Recaudado 
res de dicho Arriendo, a los Señores 
D. Pablo Noguera Marqués y Donjuán 
iVadai Esiacelias.

Lo que se pub íca en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  ae ia provincia para conocimiento 
ae ios Señores contribuí entes.

Palma 26 Juno 1924.— Ex Tesoiero- 
Contador, José Liompart.

Núm, 172S
Ei di» l.° del próximo Agosto, se 

abnra el p «go de sus haberes a los per- 
ceptordí le Clases Pasivas que los tie
nen ce gaaaos por esta Depositaría 
deH%c <u» en la siguiente forma;

Día 1.® Pensiones Renumúraionas, 
JubllAüOe y Montepío Civil,

Día 2.— Montepío Militar y Retirados 
desde la letrra A. a Ll,

Dia 4. Retirados desde la letra M, a 
Z„ inclusive,

Dia 5. -Nóminas sin distinción.
Palma 28 Julio 1924.—El Tesorero* 

Contador, José Liompart.

Núm. 1725
Don Gabriel Gon^ále^ Navarro< Adminis

trador de Aduanas de Sóller (Baleares.) 
H*go saber: Que el dia seis de¡ mes 

de Agosto próx mo, a las diez y media 
horas, tendrá lugar en las Oficinal de 
esta Administración (calle da Santa Ca
talina número 30, barriada del Puerto 
de Sóller) la venta en pública subasta, 
procedentes de incautación del velero 
Inglés «W.ld Cuasi» por débitos a la 
Hacienda según expediento administra
tivo numero 6/924, de un barco surto 
en este puerto con sus efectos según de
talla a continuación:

Peseta»
Lote único

Un barco velero arbolado 
de balandro con mesana, de 
30 toneladas de registro, pro- 
vLto de motor auxiliar a ga
solina da 60 H. P,, casco cor
le yate, forrado de cobre, con 
su velámeti y varios efectos 
de su equipo, tasado en pe* 
setas. , 9.000'00

Unos gemelos, un baróme
tro, un reloj, dos brújulas, 
ocho cujas de gasolina, nue
ve planos, veintiuna bande
ras, una lata de aceita mine
ral y un bote con cuatro re
mos, tasado en conjunto en 
péselas. . 300*00

Total pesetas. . O.SOO^

Importa ¡a tasación nueve mil tres*
cteutas pesetas.

El barco y sus efectos podrán ser 
examinados por el publico hasta el mo 
mentó de la subasta con previo permi
so de esta Aamlnistrución, como asi
mismo quedan expuestas en estas Ofi 
ciñas las condiciones que regirán en 
dicho acto. Se advierte que el rematan
te estará obligado al pago del impuesto 
de Derechos Reales.

Sóller 22 de Julio de 1924.—Gabriel 
González.

Núm. 1721
SECCION DE ESTADÍSTICA 

de la provincia de Baleares

Cir c u l a r
Con el fin de que ios servicios esta- 

dísücos referentes al estudio de la po 
biaclón no sufran retrasos ni entorpe
cimientos, recomiendo eficazmente a 
los señores Jueces municipales de la 
provincia, que el dia cinco del mes pró
ximo se s rvan remitir a la Oficina de 
mí cargo los boletines correspondientes 
a las inscripciones del Movimiento de 
la población registrado en el mes ac- 
tURl.

Palma 26 Julio de 1924,—El Jefe de 
Estadiatica, Damián Berra.

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de 
Junio último.

Provincia Capital
Cifras absolutas dé hechos
Nacimientos. . 580 189
Defunciones. . 875 115
Matrimonio*. . 214 68
Abortos. . 14 6

•*■*■■»■■■ ■*■■■■
Por l.uOO habitantes

Natalidad. . 1*55 1*70
Mortalidad. . rio 1*41
Nupcialidad. . 0*62 0*71
Mortinatalidad. . 0*04 0*06

Población de la provincia. 342.462
Población de la capital. . 81.602

Nacidos
Varones. . 263 72
Hembras. . 277 67

Total. . 580 139
SBSaá =aB

LegíiimoÉ. .
Ilegítimos. .
Expósitos. .

619
6
6

12$
6
6

¿YÜNTái

Total. . 680
se Basa*

Abortos
Nacidos muertos. . 9
Muertos al nacer. . 2
Muertos antes de las 24 ho

ras. • 8

Total. . 14

Fallecidos
Varones. . 206
Hembras. . 169

Total. . 875

139

4
1

1
——

8

69
46

116

Comisión 
formado p 

,8cio de presi 
¡els mil peset 
^sparaío de 
gUmo, destín 
í0 y dol Hosp 
¿jebo docume 
nicipal por 
jurante el c 
cootribuyente 
¡ii reclamacii 
ggtímen conve 

Mahón 24
Antonio Vicio

Menores de un año. . 50
«=3

17

Menores de 5 años. . 20 29
De 6 y más años. . 286 86

Total. . 876 115
SSSSB 3ES

En establecimientos benéjicos 
Menores de 6 años. . 1 1
De 6 y más años. . 16 14

Total. . 16 15

En establecimientos peni
tenciarios. . • t

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte '

Provincia Capitel
Fiebre tifoidea (tifo abdo

minal). , 1 ।
Fiebre iuterminente y ca

quexia palúdica. . 2 1
Coqueluche. . 6 1
Difteria y Crup. . 1 »
Enfermedades epidémicas.. 4 1
Tuberculosis de los pulmo

nes. . 26 7
Otras tuberculosis. . 3 1
Cáncer y otros tumores ma

lignos. .11 8
Meningitis simple. . 15
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebrales 27 i
Enfermedades orgánicas del

corazón. . 46 10
Bronquitis aguda. . 10 3
Bronquitis crónica. .7 5
Neumonía. . H 4
Oirás enfermedades del apa-

ra<o respiratorio (excepto 
la tisis). . 17 4

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). . 22 H

Apendicitis y tifiiiis. . 1 1
Hermas. Üosuucciones in-

tesimaies. , 1 1
Cirrosis del hígado. . 9 *
Nefritis aguda y mal de

Brighí. -17
Debilidad congénita y vicios

de conformación, . 5 8
Senilidad. . 27 H
Muertes violentas (excepto

el suicidio). . 11 8
Suicidios. ,4 8
Otras enfermedades. . 78 28
Enfermedades desconocidas

0 mal definidas. . 14

Total. . 375 H6

Palma, 26 de Julio de 1924.—J^6 
de Estadística, Damián Serra.

Núm. 1716
ALCALDIA DE PALMA

Neg.° de Hacienda.—Sección de Arbitfi°í 
be anuncia al público que quéd^ 

abierta la cobranza voluntaria pura ei 
Ejercicio trimestral de 2924 y Ejercicio 
1924-25, de loa arbitrios munic pai®5 
sobra carros de transporte y biciciet»6 
en las oñcinhs de dicho. Sección, desde 
la fecha de inserción ae este anuncio 
en el B. 0, de esta provincia hasta e* 
31 de Octubre prúx.mo,

Palma 22 Julio 1924,—El Alcald6» 
A. Liompart.
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3
do en la feapofisabilídrd de los ditsmos, 
sin drs*’nHr^ s su sxt'nrión o! precio 
del remate.

5 .a Los gastos de subasta y remate, 
escritura de traspaso, matriz inclusive, 
serán de cargo del comprador,

6 .a Igualmente los gastos y costas 
que se ocasionen por la intervención 
del comprador serán de su cuenta y sin 
derecho al reintegro de los productos 
del procedimiento.

Palma, veintidós de Julio de mil no
vecientos veinticuatro.—Luis Díaz,— 
Ante mi, Juan Bestard.

Núm, 1731
Hago saber: que en el expediente se

guido por ante la Secretaria única a 
cargo del que refrenda, por el procu
rador Don Miguel Olivar a nombre de 
Don Oscar Louis Recé de Bi úselas, 
a su vez representa a la Sociedad «La 
P¿lma de M&lIorca-C^Eip&ñla M^ilor* 
quina de Electricidad» establecida en 
esta capital, conforme se h^b’a solici
tado por auto de veintiuno de Mayo del 
corriente año fué declarado a la misma 
Socleded en estado de suspens ón de 
pagos e insolvencia provisional y se 
convocó a junta general de acreedores 
para el diez y nueve de ios corrientes a 
las diez y sleie en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y se dló a la convocato- 
ríala publicación que las circunstan 
cias del caso y la imporiancla del pasi
vo exigían, insertándose los correspon 
dientes edictos en los periódicos Gaceta 
de Madrid, y Bo l e t ime s Of ic ia l e s ue 
Jais provincias de B»rceiona y Baleares.

Abierta la sesión por este Juzgado el 
tila y hora al efecto señalado, no pudo 
constituirse laj unta de acreedores con
vocada, por no reunir ios créditos de los 
concurrentes y representados ¡os tres 
quin os del pasivo de la Sociedad deu
dora y se levantó Ja sesión, declarán
dose concluido legaimente el expediente 
y además se acordó que se publicase en 
la forma y ron ios requisitos prevent 
dos en el articulo octavo de la Ley de 
veintiséis Julio de mil novecientos vein
tidós.

En su virtud expido ei presente odíe
lo para su publicación en los periódicos 
oficiales anteriormente expresados.

Palma de Mallorca a veinte y dos de 
Julio do mil novecientos veinte y cua
tro.—Luis Díaz,—Ante mi, Juan Bes
tard.

Núm. 1719 
Don José Soler Pére^, Jue^ de primera 

instancia de este Partido de Mohán.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumarlo a 
instancia del procurador D. Miguel Ale
jan iré en nombre de D. Mateo Terrés 
Pona de esta vecindad, contra D. Jaime 
Pons Sintes v íc n-' fió de la mis
ma, cuyo actoai ¿JzJ-ero so ignora, 
sobre reclamación de un crédito hipo
tecario de trece mil pesetas intereses y 
costas consignado en escritura pública 
de trece de Febrero de mil nuevecien- 
tos veinte ante el Notaría de esta ve
cindad D. Juan Aiem^ñy y Valent, ins- 
cr.to en ei Registro de la Propiedad da 
este pardao y para garantía de dicho 
crédito se hipotecó una cas»* situada en 
la calle de la Luna n,° 34, antes 42 y 
44 de esta ciudad, imdanto a la dere
cha con cusa de D. Barnardino Cardona 
Ortila, a la izquierda coa otra de Cris
tóbal Orflia y al dorso con otra de Da
mián Hernández.

Apareciendo de la certificación expe
dida por el Sr, Registrador que la finca 
descrita se halla gravada con otra hi
poteca posterior a favor de D. Jaime 
Pous Tuduií por cantidad de veinte y 
cinco mil peseta»; se hace saber tal 
procedimiento ai D, Jaime Pona Tudu- 
ñ, hoy de .guoraao paradero, y en su f 
ctiso, a los herederos del mismo, a ios | 
fines que expresa ei párrafo segundo | 
de la regia quiRto del articulo ciento . 
treinta y uno ae la vigente Ley hipo- I 
tecaria. ’ t

Dado en Mahón a veinte y dos de Ju- , 
lio le mil nuevecienios veinte y cuatro. í 
—José Soler,—P, S. M,—Genaro Gon^ í 
zelez. .

Núm; 1718
UNTAMIENTO DE MaHON

imisión municipal permanente 
jado por esta Cumísióa un pro 
le presupuesto extraordinario de 
1 pesetas para la adquisición de 
rato de Rayos X y accesorios del 
, destinados al servicio del púbii- 
il Hospital Civil, queda expuesto 
locumenio en la Secretarla mu-

por un plazo de treinta días, 
e el cual, podrán formular los 
luyentes o entidades interesadas 
iamaciones u observaciones que 
a convenientes. .
ín 24 Julio 1924<—El Alcalde, 
o Victory,

Núm, 1730
r DUn Rodrigue^ Jue^ de primera 
ncia e instrucción del distrito de 
mja de esta ciudad de Palma.
írtud del presente edicto, en 
miento de lo mandado en provi- 
de diez y nueve de los comen- 
jalda a solicitud de D. Jaime 
¿U9tgias) como apoderado de su 
jo  D. AutoniO en los autos eje- 
que por la vía do apremio si

r unte la Secreta!i* única a car- 
que refrenda, contra doña Oata 
úabert y Saenz y contra los he- 
3 desconocidos de D, Gabriel Bo- 
jnter¿, se saca a publica subas* 
lértnino de veinte dias, Ik tinca 
jontmuación se describirá, per
nio y embargada a los ralacio- 
lemanda^os para con su produc
ir ai demandante lo que acredi- 
capitai, intereses y costas, 
osa con jardín y un callejón 
acceso a la misma desde la ca- 

, de laca, situada en Ja villa de 
&Uiíd, señalada con el número 
de la calle de San José y con el 
la antedicha carresera, lindan- 

la i cbada principal con la calle 
José, por la derecha, entrando, 

ista con casa que fué de Miguei 
por U izquierda con corral de 

jver y por la espalda coa corra- 
Múfia y 0 taima Orel!; siendo 
g linderos del cal.ejóü, por la 
a el corral de María Orell y por 
iida la carremra de Inca, cuya 
i formáronlos propietarios coa 
xión y transformación de dos tiü- 
niguas que bebían de inscribirse 
tegis.ro de la propiedad bajo un 
úmero que resultó ser el dos mil 
entos setenta y se s, justiprecia
seis mil quinientas pesetas, 
ubaet» se verificará el veintinue 
ágoBto próximo a las diez en los 
os dei Juzgado bajo las condicio 
¡uienteo:
Que todo lidiador para tomar 

an la subasta deberá consignar 
mente en mesa ael Juzgado, o 
isíaDiecimienm destinado al efec- 
4 cantidad igual por lo menos, al 
Dr cienm del valor o tipo que eir
a la subasta sin cuyo requisito 
án admitidos, cuyas conslgnacio- 
j devoíVurán a sus respectivos 
5 acto comínuo ¿el. remate, ex 
la que corresponda kl mejor pos- 
cual se reservará en depósito 

garantía del cumpiimiefaio de la 
cion y en su caso como parte del 
de la vent»; queda exceptuado 

consignación prévia, el ejecu.an
apoderado especial D. Jaime K.e- 
e'glas y el infrascrito Procura- 
brasdo estos dos uhímos en nom- 
* aquél,

No se admitirá postura alguna 
3 cubra las dos teZt/or&s partes 
atiprecio. .

Los títulos de propiedad de la 
tu tinca, es.arán de manjfiesío en 
retaría paru que puedan examí- 

s las que quieran tomar parte en 
'asta con los cuates deberán con- 
■rse y no teocrán derecho a exi- 
nguuos otros.

Que las cargas o gravámenes 
lores y los piettireuies, si los hu« । ál crédito del actor, comtnuttráü 
‘lentes, entendiéndose que eí re
uto lo» acepto y quau» eubrroga* ।

Ñum. 1723
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

de pago y citación de remate.
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia dei dis 
írlto de la Catedral de esta ciudad en 
auto de siete de Julio de mil novecien
tos veinte y providencia de cinco del 
que cursa, recaídos en el juicio ejecu
tivo que sigue D.e Catalina Pujol y 
Muntaner contra D. Bartolomé Sureda 
y Pujol, éste de ignorado paradero, 
sobre reclamación de cuarenta y cinco 
mil pesetas importe de un préstamo 
consignado en escritura pública ante el 
Notario que fué de esta capital D. Mi
guel Pone y Pone día nueve de Julio de 
mil novecientos cuatro, y costas hasta 
la total solvencia; se requiere por la 
presente a! repetido D, Bartolomé Su
rada y Pujol, para que abone las res
ponsabilidades detalladas, haciéndole 
saber ai propio tiempo que para ase
gurarla i ce leba embargado el usu
fructo que a caso le corresponda en su 
dia sobre les siguientes fincas que ra
dican en itt villa de La Puab a: la lla
mada Son G .ye? de unas trece cuarto- 
radas de extensión; la denominada 
«Travesera de Son Soller» de una 
cuarterftda y 57 destres; otra llamada 
«Vele de Son Puíg» o «Son Puig», de 
unas ocho cuarteradas y media; otra 
llamada «Real Castellas» de unos tres 
cuartones; una casa de planta b -ja y 
altos n.° 7 de la callo de la Escuela; 
dos censos de pensión anual noventa y 
seis pesetas sesenta y cinco céntimos 
uno y ai otro de cuarenta y nueve pe
setas clncuonta céntimos que prestan 
D. Mateo Solar y don Rafael Isorn y 
gravan porciones del prédlo d.cho Son 
Poquet.

Dicho embargo se ha practicado al 
ejecutado Sr. Sureda, sin previo reque
rimiento de pago por ignorarse su pa
radero; y a la vez se le cita de remate, 
concediéndole ei téimino de nueve días 
para que se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución sí le conviniere, 
pues en otro caso le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Palma nueve de Julio mil novecien
tos veinticuatro, —Gregorio Jaume, ofi
cial.

Núm. 1715
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DK BALEASES
En cumplimiento de Jas disposiciones 

vigentes, ios alumnos que deseen dar 
validez académica a ios estudios he
chos fuera de los Institutos genera.es y 
técnicos, deberán solicitarlo duran.e ei 
próximo mes de Agosto como plazo im
prorrogable, presentando en la Secre 
jaría del Establec.m.ento y horas de 10 
a 12, la correspondiente instancia (soli
citud de matrícula) dirigida al Sr. Di
rector, dicha instancia deberá ser ex
tendida y firmada por el m-.eresadu, en 

.ja cual se expresará el nombre y ape
llidos paterno y materno, el pueblo de 
de su naturaleza, la edad y ei domici
lio, asi como también las as.guaruras 
de que pretende ser examinado,

Los aspiramos además de exhibir su 
cédula personal los mayores ae 14 años 
e identificar Qu persona, pagarán por 
asignatura diez pesetas en papel de 
pagos ai Estado correspondiumes a ios 
derechos de matricula y académ.coa; 
dos pesetas también en papel ae pagos 
por derechos ue exámen y además uos 
pesetas'cmcueuia céanmos en metálico 
por derechos de expedíame y un timbru 
móv.i ae diez céntimos por asiguatur» 
más uno para ei talón resguardo,

Los alumnos que se matriculen a las 
asignaturas ae D.bujo, Gahgraila y 
Gimnasia, abonarán nos pesetas por 
derechos oe examen, una metálico y 
una en papel ae pagos,

' Los examenas ue ingreso se verifica
ran antes que los de asignaturas.

Los aspuantes a dichos exámenes es
tán sujetos a la autoridad y uiscipiina 
eu todos los actos que se verifiquen con 
ucaáión de estos exámenes como si fue 
r*n alumnos oficiales.

Para ser admiáda la matricula, es 
maispeusabie 1* prosoutocion Ue uu 

eérHMcitSo ¿s éaUr revacunado con ex- 
ón ’o ’a fecha en que lo fué,

Lo que de orden del Sr. Director, se 
anuncia para conocimiento de los inte
resados.

Palma de Mallorca a 16 de Julio de 
1924.—El Secretario, Emilio Rodrí
guez.—V.° B.°—El Director, Sebastián 
Foní y Salvá.

Núm, 1714
En virtud de lo dispuesto en el Re

glamento de 29 de Septiembre de 19G1, 
reformado por disposiciones posteriores 
y particularmente por la Real orden 
de l.° de Abril de 1905; durante el pró
ximo mes de Septiembre tendrán los 
exámenes de ingreso en la forma pre
venida en las disposiciones últimamen
te citadas,

Los aspirantes a dichos exámenes 
deberán solícítario durante todo el pró
ximo mea de Agosto, cu instancia e^crl* 
ta de su puño y letra, la cual se fací-* 
lijará en la Secretaria del Estableci
miento; dicha instancia deberá, ir 
acompañada de la partida de nacimien^ 
lo del registro civil, sin legalizar si 
pertenece a esta provincia y legalizada 
si & cualquier oirá, un certificado de 
estar revucunaao, con el sello del Cole
gio fie Mélicos, ¡a cédula personal los 
mayores de 14 &flos o el testimonio de 
persona conocida, como también un 
cert ficado del Alcalde en el que conste 
la vecindad del interesado.

Satisfarán además cinco pesetas en 
papel de pagos al Estado por nerecbos 
de exámeo, y aos pesetas cincuenta 
céntimos eu metálico por derechos de 
formación de expediento, y un timbre 
móvil de diez céntimos.

Conforme a! R. D, de 9 de Enero de 
1919 es indispensable haber cumplido 
la edad de 10 años antes de exami
narse.

Lo que de orden del Sr. Director se 
anuncia para conocimiento de los inie- 
resados.

Palma, a 16 da Julio de 1924.—El 
Secretario, Emlio Rodríguez.—V.® B.° 
—El Director, Sebastián Fout Salva.

Núm. 1711
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

De BAl SABES
La Matrícula de ingreso quedará 

abierta por todo ei mes de Agosto pró
ximo, venidero en sus días hábiles y de 
diez a doce de la mañana.

Pa g o s ,— El interesado deberá de
positar en Secretaria, dos pesetas cin
cuenta céntimos en papei de Pagos al 
Estado, y dos timbres móviles de diez 
céntimos,

Do c u me n t a c ió n .—La matrícula de
be solicitarse del Sr. Director en papel 
sellado de una peseta, o pliego de pa
pel con póliza de peseta, con arreglo al 
modeto que se facilitará en Secretaria, 
de este Establecimiento. A la solicitud 
que deoe ir escrita de puño y letra del 
interesado, se acompañará su cédula 
personal, partida de nacimiento iegiti- 
mafia por un notario si ei interesado es 
de esta provincia, o legalizad» en for
ma por otros dos no.arios si hubiese 
nacido fuera de ei.a (eu su defecto, par- 
dia de bautismo si ei intoredaao nació 
antes ae 1071); uertitic .ao de revacuna
ción o pape.eia hmada y seilada de un 
lustituio de vacunacióu o casa ae soco
rro justificativa de cucha practica hi- 
g.éuiCa; certificado ae uu iacuuativo 
(que puede ir unida a, aiuenaij en el 
que conste que el intorcsaao no padece 
euiormadaa contagiada m aeiecio físico t 
Es.os certificadas ademas ae escar rein- 
agradas con el timbre aei Estado co
rrespondientes, deberán llevar uu ó o iío  
ae dos pesetas que se ex¿daeu por ¡os 
Coieg.os médicos, creados por R, D, de 
15 ue Mayo ae 1917, ai esiaoiecer el 
Co.egio dei Príuuipe ae Adtunas para 
huértaaod de médicos puores, requisito 
luaispeusabie para su aumidion,

Ei BQiiciiauto no debe padecer defac- 
co iísicu ue ios que senúaiau i^s Oráe» 
ues y Roaius órdenes de Juno des 1912; 
Matea, Abr**, Muyv, OcidiDre y Di- 
cieuibib fiu 1913; labrero, Abril, Mayo,, 
Jumo y Ago*to ae 1914, y Maya aa
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1915, como incompatibles con la eaírs* 
ra del M ^’s^er'o, para los que se nece
sita autorisac óu de la Superioridad.

Asi mismo queda abierta la matricu
la de asignaturas durante todo el mes 
de Agosto próximo, en sus días hábiles, 
y a las mlsm- s boms que lado inere^o, 
para la ensffkoza «no Oficial» o Ubre, 
‘ P¿GO8.—Dicha matricula debe hacer
se por cursos completos considerándose 
como uno; todo grupo de asignaturas 
que no llegue a constituir curso, Los 
derechos por curso son: veinticinco pe 
setas por los de ma ricula y cinco pese-. 
tas por los de examen, todo en papel de 
pagos al Estado, y un Lmbre móvil de 
diez céntimos por papeieta de examen 
y grupo de papel, La posesión de dos 
tercios de Sobresalientes en un curso, 
sin ningún suspenso, da obción a «Ma
tricula de Honor» en el siguiente en la 
proporción del cinco por ciento de alum
nos por cada curso,

Do c u mk n t a o ió s ,—La matrícula debe 
solicitarse del Sr, Director en papel de 
una peseta o pl ego de papel con póliza 
de una peseta, con arreglo al modelo 
que se facilitará en Secretaria, debien
do acompañar a la solicitud la cédula 
personal del solicitante, y certificado 
de no padecer enfermedad con; agiosa 
ni defecto físico, el que además de ex
tenderse en papel del timbre correspon 
diente deberá agregarse un sello de dos 
pesetas que se expiden por los Colegios 
médicos, según previene el B. D, de 15 
Mayo e 1917, disponiendo se establez
ca el Cj egio del Príncipe da Asturias, 
con der tino a los huérfanos de médicos 
pobres, sin cuyo requisico no será ad- 
mhido.

Cuando se trate se alumnos no cono
cidos en la Escuela, deberán identificar 
su persona mediante la firm» de dos 
testigos, ,

Pa ma 23 Julio de 1924. El Secreta
rio accidental, José de Pane. — V,° B.®—

Él Director acdd^ntal, Gabriel Viñas 
Morant.

Núm. 1717
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DE BALEARES
En cumplimiento de las disposiciones 

vigentes la matricula de ingraso queda 
rá abierta por todo el mes de Agosto 
próximo, en sus días hábiles de once 
a una de la mañana.

Las aspirantes deberán solicitarlo de 
la Sra. Directora por medio de instan
cia escrita de puño y letra de la intere
sada reintegrada con póliza de una pe
seta, debiendo acompañar además cé
dula personal, partida de nacimiento 
legitimada o legalizada si la solicitante 
hubiese nacido fuera de la Provincia, 
certificado de estar revacunada y no 
padecer enfermedad contag-osa, ni de
fecto físico; además 2‘50 pesetas en Pa
pel de pagos al Estado y dos timbres 
móviles.

También quedará abierta la matri 
cu a de as'guaturas durante todo el 
mes de Agosto próximo, en las mismas 
horas y días señalados para la de In
greso, para las aiumnas que deseen 
dar validéz académica a los estudios 
hechos libremente,

D^ha matricula deberá hacerse por 
cursos completos considerándose como 
uno, todo grupo de asignaturas que no 
llegue a constituir curso,

Los derechos por cursos serán ios 
mismos que los quo se exigen para las 
Oficiales, es decir 25 pesetas; mas 5 
por derechos de examen, codo en pa
pel de p, gos al Estado,

Los certificados médicos deberán lle
var una póliza de dos pesetas y ade
más el que se expide en los Colegios 
provinciales conforme dispone el Real 
Decreto da 5 de Mayo de 1917; siendo 
requisita indispensable para su admí- 
Biun,

, Palma de Mallorca a 23 de Julio de

1924,—La Secretarla accidental, Mar* 
garita RipolL—V.® B La Directora,
Cármen Cascante,

Núm. 1729
Don Jorge Albia Capllonch, Auxiliar 

ejecutivo de las Contribuciones en 
esta villa de la qua es Arrendatario 
D. BATtoiomé Mtr C ’y£.:lL
Certifico: Qa.í! ael expediente de 

apremio que se sigue contra D. José 
Salas Bennasar deudor a la Hacienda 
por el concepto de Rústica en esta villa 
con fecha 10 del actual se dictó la si* 
guíente

• Providencia: Gocforiae previene el 
articulo 93 de la Instrucción requiérase 
al deudor objeto de este expediente 
para que en el plazo de tres días haga 
entrega en esta Recaudación de los tí
tulos de propiedad de la finca embarga
da bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa,

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado en la preinserta providencia y 
con el fin de que sirva de notificación 
al expresado deudor se expide el pre
sente edicto para su inserción en la 
Gaceta de Madrid, Bo l e t ih  OriOíáL de 
es a provincia y cabilla de anuncios de 
esta villa por ignorarse el domicilio y 
paradero del mismo,

Poíiensa 28 de Julio de 1924,—El Re
caudador ejecutivo, Jorge Albis,

Don Jorge Albis Oapllonch, Recaudador 
ejecutivo de Contribuciones en la Zo
na de laca, de U que es Arrendatario 
D. Bartolomé M r Oxlafeli, 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se sigue contra D, An o- 
nio Rail Llompart por débitos de la 
contribución rústica, correspondientes á 
ios años da 1913 al 1923-24, se ha dicta
do con fecha 21 del actual la siguiente 

«Providencia;—Resultando que la fin
ca denominada «Son Rotger o Can Mu • 
rante» situada en este término munici

pal, embargada en al expediente qtte 
se sigue contra D. Antonio Rail Lio®, 
part por débitos de la contribución rúg. 
tica, está Inscrita en el Registro de ¡g 
Propiedad a nombre de D. Antonio Dq . 
puy Janer, requiérasele para que en q i 
plazo de cinco dias se presenten en eetg 
Recaudación para hacer efectivos b u s 
débitos que tiene con la hacienda, at, 
virtiéndole que, de no hacerlo, se ge. 
guirá el procedimiento contra el nue^ 
deudor D. Antonio Dupuy Janer»,

Y para que sirva de notificación g| 
expresado deudor, de ignorado paredg. 
ro, se expiden los oportunos edictos pg. 
ra su inserción en el Bo l e t ih  Oripm 
de la Provincia, Gaceta de Madrid^

' tablilla de anuncios de las Gasas Con. 
sistoriales de esta Ciudad,

En Alcudia a 28 de Julio de 1924,- 
El Recaudador ejecutivo, Jorge Albis,

Nüm, 1720
COMPAÑIA de los FERBOCARRIUá 

d e  ma u l o r o a

Linea de Manacor a Artá
Eu el sorteo verificado hoy, para U 

amortización de las Obligaciones ti 
cinco por ciento de la línea de Mam- 
cor a Ártá, han resultado amortlziltn 
las siguientes:

Obligaciones números: 1.147, 1.879, 
2 360, 2.508, 2.987, 3.015, 3.127, 4.UU2 
y 6,207,

Podrán dichas Obligaciones presen
tarse al cobro en ¡as Oficinas del Orédho 
Balea^y en las de sus Sucursales desde 
el día 1.® de Agosto próximo en quede 
jarán de devengar interés según lo eati- 
pulado en la escritura do emisión,

Lo que se hace público para conoci
miento de los Sres. Tenedores de Od ü  
gaclones,

Palma 24 de Julio de 1924,—Por li 
Compañía de los Ferrocarriles de M»

I Horca. —El Director Gerente, Rafaa 
Bianes Tolos».

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE ARTA

CUENTA de! tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja PeMtlB»

Exís ancla on fin dol trimestre anterior,, 7230 80
ingresos en el trimestre de esta cuenta,, 42628*44

Ca r g o ...............................49859*24
Data pagos verificados en igual trimestre. 27923*19

Existencia para el trimestre que sigue, . 21936*05

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

leí trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

opeiadooee

Propios. , . . . 8 » >
Montes. . . . . I • »
Impuestos, . . , 1441*25 5060*50 6491*75
Beneficencia . . , » » •
Instrucción pública , B » »
Corrección pública , » » »
Extraordinarios , , 1830 00 4212*94 6042*94
Resultas. . , , , 107za‘31 » 10728-31
Re, para cub. el déficit. 5546*48 3336500 38911*48
Gis, fuera de presupi.0 » • •

Cargo pesetas. . 19546‘l 4 42628'44 62174*48

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 , 2664 26 6686*69 8350'85
Policía de Segundad, . 462 50 925*00 1387'50
Policía urbana v rural. oóbYó 32L0‘62 3759427
Instrucción pública, . * 1081*66 lOül‘66
Benetictencia , , , > 1250 00 1260*00
Obras publicas, . . 4510*05 4692*10 9202*15
Corrección publica, . » 627 97 5z7-97
Montes, . , , . » » *
Cargas, . . . . 3131'48 8562-65 11684*03
Ob, de nueva construc. 850'00 1700*00 2550*00
Imprevistos , . • 138*20 306'80 445'00
Cts. tuen. de presupt.® » » >

Data pesetas, , 12315 24 27923*19 40238 43

fcEn Artá a 10 Enero de 1924.—El Depositario, Anto
nio Munianar, - E- SeCíetano-Con-ador, Rafael Sard.
--V.0 -El Alcaide, Quílleraio Ferr^gu..

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ALCUDIA

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja —p—®tV—- 
Existencia en fin del trimestre anterior. 57*62 
Ingresos en el trimestre da esta cuenta. 17974*90

Ca r g o . . , . . 18032*52
Date pagos verificados en igual trimestre. 1330^45

Existencia para el trimestre que sigue. . 4730*07

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimeetre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
délas

Operaciones

Propios. . e • 1
Montes. , . . •
Impuestos. . • •

287'74 
14136*80

1748 47

»

437*60

237*74
14136*80

2185*97
Beneficencia . . . 45*24 » 4ó*24
Instrucción pública, . » »
Corrección pública .
Extraordinarios , .

»
»

»
17100'90 17100*90

Resurtas . . . .
Re, para cub, el déficit.

240*86
4264*21

»
436'50

240'86
4690*71

Reintegros, . . •
Cargo pesetas .

PAGOS

• »
2uo63*32 17974 90 38638*22

2499*33 3775*93 6275*26Gastos del Ayunt,® ,
Policía ue Segundad . 285*00 642*70 827 70
Policía urbana y rural, 891*25 1332*50 2223*76
Instrucción pública. , 212 85 332*50 645*35
Bt-neticencia , . . 7o*o0 2u U*50 276-uO
Obras públicas, . , 11215*00 491'00 117l 6‘UU
Corrección pública . » 122 50 122*50
Montes. , , , . 217712 945 00 3122*12
Cargas, , . . . 3099*65 4209*82 7309*47
Ob, de nueva construc, » » »
Imprevistos, , . . 160*00 1350'00 150u*00
Rdintegros, . . . » > »

Data pesetas. , TubÜdlü 18302'46 339081Ó

En Alcudia a 31 Diciembre de 1923. -El Depositario, 
Bartolomé Ventayol.—El Secretario-Contador, Seb»8 
nán VeatwyoL—V.° B.®—El Alcaide, Bernardo Quée,

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE LA PUEBLA 
, i j i

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja „ p—«ta»^

Existencia en fin del trimestre anterior . 2371*61
íngresofl en M trimestre de esta cuenta. 28124**1

Ca r g o , , 30495l9¡
Data pagos verificados en igual trimestre, 18429'H

Exis^neía pira el trimestre que sigue, , 12066*81
v — y—~

Segunda parte.--Cuenta por Conceptos

Salde Ope racione» TOTAL

INGRESOS leí trimestre 
anurior

en este 
trimestre de^Li

Propios , . . . 2868*73 2868*73 6737'4»
Montes , . , , 
Impuestos . . ,

»
16189*49 5679*60 20768'91

Beneficencia , , . 0*92 0'92 1^
Instrucción pública . » a »
Corrección pública . » » 1
Extraordinarios . , » 18*50 18fr
Resultas. , . . 3338*68 » 3938'^
Re. para cub, el déficit 19955'10 19656'62 396ir,‘
Bdimegros . , , » » »

Cargo pesetas, , 41962*92 28124*27 70077^

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 7185*20 3465*94 10651'1'
Policía de Seguridad , 2736*13 2063'33 47 y y f.
Policía urbana y rural 7242*76 3^09*80 10662*^
Lndtrucción publica . 1812'00 735*00 ¿04^
Beneficencia , . , 1220*75 476*26 1697^
Obras públicas . , 5040*65 1141'91
Corrección pública , 1127'43 30'00 115!'4-
Montes , , . . » » ‘-ni
Cargas , , . , 12641'37 6099'67 18741
Ob. de nueva construc. » » » .

Imprevistos , . , 574'00 1007*20 16til‘»
Resultas , . . . » >

Data pesetas, , 39d 81*¿8 18429*10 bbUlú*^

Eu L* Puebla a 31 Diciembre 1923, —Ei Doposú^ 
rio, Miguel Bonuiu.—El Secre-ario-Contador, 
Comas.—V.° B.°— El Alca de, Jaime Paos.

PALMA.- Erou&LA-liPottRÁrrva

M.C.D. 2022
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INDICE correspondiente al mes de Julio de 1924
GOBIERNO CIVIL 

oslada una circular de Ja Di- 
1 rección general de Administra

ción del Ministerio de la Go
bernación, notificando a los 
Ayuntamientos que tienen de 
plazo hasta el 31 del actual, 
para informar las Comisiones 
permanentes, indicando las 
cargas que deban desaparecer 
o reducir. .

ídem una comunicación del Ex
celentísimo Sr. Capitán gene
ral de estas Islas, rogándole 
haga saber a los Sres. Alcal
des que se abstengan en lo su
cesivo de hacerle petición en 
solicitud de permisos a las cla- 
ees e individuos de tropa de 
esta guarnición, estando los 
Cuerpos en el periodo prepara
torio de instrucción para las 
escuelas prácticas. •

Publica circular trasladando una 
r . O. de 6 de Octubre de 1866 
que determina la obligación 
del pago de los anuncios de su
basta que se insertan en los 
periódicos oficiales. •

Hace público que habiéndose re
gistrado algunos casos de en
fermedad «roja» en el ganado 
de cerda del término munici
pal de Pollensa, se declara zo
na infecta, el sitio llamado

Ma-

Lá

“L-

¿4‘»í

)5l9¡

)6‘*

•AL 
in  ,

18^

Ll-Í)

íl-1

>7* 
Ú'Of 

y'i»

$7-4í

«Cuxah». •
Idem id. que habiendo solicitado

el Director Gerente de la S. A. 
«La Propagadora Balear de, 
Alumbrado» instalar en la Cenr 
tral eléctrica que posee en In
ca, un grupo electrógeno, se- 
fiala un plazo de 30 días para 
reclamaciones. •

Idem id. que habiendo solicitado
el Director Gerente de la 8. A. 
«Eléctrica Mallorquína», am
pliar las lineas de servicio que 
dicha Sociedad tiene concedi
das, señala el antedicho plazo 
para reclamaciones. . •

Idem id. que habiendo solicitado
61 gestor de la razón social 
Carbonell y Fortuñy S. L. con- 
truir,una cañería de conduc
ción de aguas a la fábrica que 
dicha Sociedad posee en Es- 
porlas, señala un plazo de 15 
dias para reclamaciones. . 

traslada un telegrama del Exce
lentísimo Sr. Subsecretario de 
la Gobernación que dice: Con- 
b u I de España en Gette con
veniencia que se prevenga a 
obreros que vayan mediodía 
Francia se provean del co
rrespondiente pasaporte para 
ir a trabajar a Francia lo cual 
hace público a fin de que seño
res Alcaldes, lo hagan saber 
al vecindario..—8986 y • 

•ublíca circular dictado algunas
disposiciones sobre pasaportes 
Para que se atengan a la cir
cular inserta en el B. O. nú
mero 8871 de fecha 27 de Oc
tubre del año próximo pasa

. do ^8986 y •
‘Uem circulares aprobando el 

presupuesto y reparto de in
gresos y gastos délas Cárceles 
de los partidos judiciales de 
Palma y Manacor. •

8977

8977

8979

8980

8985

8987

8987

.ffiir

PRESIDENCIA
M Directorio Militar 

aposición y R. D. rectificado 
disponiendo quede redactado 

la forma que se indica el 
húmero 2.° del articulo 198 de 
la vigente ley del Timbre. . 

decreto ampliando hasta 1. 
de Septiembre próximo el pla- 

para efectuar la exposición 
de lentejas. , *

^Posigión y R. D. concediendo 
Amnistía a los condenados por 

.. los delitos que se mencionan. . 
ordpn disponiendo que los 

^obemadores civiles puedan 

8977

8977

8981

poseer pases de libre circula
ción por los ferrocarriles que 
unan la capital de su provin
cia respectiva con Madrid. .

Otra disponiendo que las Corpo
raciones provincial y munici
pal o privadas que deseen sos
tener con cargo a sus presu
puestos las enseñanzas de las 
Escuelas oficialmente suprimi
das, podrán hacerlo con carác
ter particular. .

Exposición y R. D. aprobando el 
Reglamento sobre términos y 
población municipal. .

Otra e idem reglamentando los 
servicios públicos de trans
portes mecánicos rodados so
bre vias ordinarias. .

Otra e idem aprobando el Regla
mento que se inserta para la 
contratación de las obras y 
servicios a cargo de las Enti
dades municipales.—8985 y. .

Real orden circular disponiendo 
que en la tramitación de las 
solicitudes de auxilios a las 
industrias, formuladas con su
jeción a lo establecido en los 
referidos preceptos, se obser
ven las reglas que se indican .

Exposición y R. D. aprobando 
el Reglamento sobre organi
zación y funcionamiento de los 
Ayuntamientos. •

Otra e idem ampliando el de 30 
de Octubre de 1923 en el senti
do de que los individuos acogi
dos al voluntariado de un año, 
podrán contraer matrimonio 
tan pronto hayan cumplido el 
tiempo de servicio corres
pondiente y se encuentren 
en situación de licencia ili
mitada. •

GRACIA Y JUSTICIA
I La Junta depuradora de la Jus

ticia municipal de la Audien- 
| cia territorial de Palma, publi- 

8984 I ca resoluciún de diez expe-
dientes 
puestas.

y correcciones im-
8990

Real orden
GUERRA 

circular disponiendo
que las denuncias de deserto
res a que se refiere la de 12 
de Noviembre último, presen
tadas antes del Real decreto 
de amnistía e indulto de 4 del 
actual, surtan efecto a los de
nunciantes siempre que el de
sertor resulte útil para el ser
vicio, sin perjuicio del indulto 
que pueda corresponder a 
los desertores, incluso los de 
Africa. •

Otra concediendo el plazo de un 
mes para que puedan acogerse 
a los beneficios del capitulo 
XX de la ley de Reclutamiento 
las reclutas pertenecientes al 
reemplazo del año actual y
agregados al mismo. .

Otra disponiendo se observen las
reglas que, para los beneficios 
qne otorga el Real decreto de 
amnistía e indulto general dede

8981

8981

8982

8983

8986

8988

8989

8990

8985

8985

8987
fecha 4 del mes actual, 
indican.

8989 I HACIENDA

I Real orden autorizando a la

se

So-
ciedad mercantil «Petróleos de 
Porto Pí» para instalar en es
te puesto un depósito comer
cial en las condiciones que se 
indican. , •

Otra reformando y ampliando en 
el sentido que se indica el epí- 
grafA, 6 triplicado de la Sec
ción 2.a de la tarifa 5.a de la 
Contribución industrial y de 
comercio. •

Otra disponiendo que por la Di
rección general de Tesorería 
y Contabilidad se anuncien 
desde luego para su provisión 
todas las Administraciones de 

8977

8985

Loterías que en la actualidad 
existan vacantes o servidas 
con nombramiento interino o 
provisional, que se hallen en 
alguna de las condiciones que 
se indican. •

GOBERNACION
Real orden disponiendo se mani

fieste al Ayuntamiento de Bar
celona que los vocales propie
tarios de la Comisión munici
pal del Ensanche deben conti
nuar actuando como tales has
ta que una vez realizadas las 
primeras elecciones municipa
les, se constituyan los Ayun
tamientos con arreglo a los 
preceptos del vigente Estatuto 
municipal y dando carácter 
general a la referida resolu
ción. •

Otra circular a los Gobernado
res civiles trasladando la del 
Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, por la que 
se interesa de este Ministerio 
se excite el celo de las Autori
dades que de él dependen, al 
objeto de que se implante el 
sistema métrico decimal y de
saparezcan los antiguos siste
mas de pesas y medidas. .

Otra disponiendo que por los Go
bernadores civiles se dé cuen
ta a la Dirección general de 
Administración de toda cons
titución de nuevo Municipio 
por segregaciones parciales 
de otros; de la fusión de dos o 
más limítrofes y de la altera
ción de términos municipales 
por agregación y segregación, 
una vez que sean firmes los 
repetidos acuerdos. _•

La Dirección general de Sani
dad anuncia concurso oposi
ción para proveer las plazas 
que se indican creadas por el 
Decreto-ley de Presupuestos 
para el año económico 1924-25.

Real orden declarando que los 
Colegios Médicos podrán esta
blecer tarifas de honorarios mí
nimos por servicios profesiona
les; pero que en modo alguno 
están facultadas dichas Corpo-

I raciones para imponer a sus 
colegiados, con carácter obli
gatorio, la fijación del precio 
de sus servicios; y declarando 
nulos y sin efecto legal cuan-

I tos acuerdos de los Colegios। Médicos tiendan a entorpecer
e impedir a sus colegiados la 
libre contratación de los ser
vicios profesionales. •

I Otra aprobando el Reglamento y 
Programa para las oposicio-

I nes a plazas de Subdelegados 
de Medicina. •

I La Dirección general de Sanidad 
I anuncia concurso-oposición pa

ra proveer las plazas de Ta
quígrafos-mecanógrafos que se 
indican. _•

I La Dirección general de Admi
nistración publica los modelos 
con arreglo a los cuales ha de 
confecionarse el padrón de ha
bitantes de los términos muni
cipales. •

| Real orden declarando que el 
procedimiento « Aeternitas »

I pueden emplearse de igual mo
do que los actualmente utiliza- 

| dos para la conservación tem
poral y para el embalsama
miento completo de cadáveres.

I Otra dictando reglas encamina
das a evitar que por los explo
tadores de algunas especiali
dades farmacéuticas se conce
dan tantos por ciento, dádivas, 
regalos, etc. a los facultativos 

| que las prescriban. _•
Otra disponiendo que los servi

cios que actualmente tienen a 
, su cargo los Jefes técnicos de 

Farmacia y Veterinaria cons
tituyan en lo sucesivo, con los 

8990

8977

8980

8984

8987

8990

auxiliares que al efecto se le 
señalen, un departamento es
pecial que funcionará en la 
Dirección general de Sanidad 
a las inmediatas órdenes del 
Director. , •

La Dirección general de Sanidad 
convoca a concurso para pro
veer las plazas de Directores 
Médicos de las Estaciones sa- 
nitsrias de los puestos que se 
mencionan, las de Médico-au- 
xiliár de la de Sevilla-Bonan- 
za y sus resultas. .

FOMENTO
Real orden disponiendo que los 

Ingenieros Jefes de los Distri
tos forestales cuiden de los ex
tremos que se indican para 
la obra de la repoblación fo
restal. •

La Dirección general de Obras 
públicas publica circular inte
resando de los Gobernadores 
civiles qne ordenen a los Al
caldes que en el plazo de un 
mes estén provistos los Ayun
tamientos de útiles necesarios 
para la numeración y precinto 
de las tablillas de vehículos de 
tracción animal que se exige 
en el apartado b) del artículo 
12 del Reglamento de Policía 
y conservación de carreteras 
y caminos vecinales. .

8983

8983

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA
Real orden prorrogando hasta el 

31 de Octubre próximo el pla
zo señalado por la de 15 de 
Abril último para la práctica 
de la información preparatoria 
para la redacción del Regla
mento de la ley de 11 de Julio 
de 1912, prohibitiva del traba
jo nocturno de la mujer en fá
bricas y talleres. .

Otra resolviendo consulta formu
lada acerca de la tramitación 
de los asuntos relacionados con 
el reconocimiento de automó
viles y examen de conducto
res. .

8984

8984

8990

8990

8977

8977

8980

8983

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO
Circular dictando reglas sobre 

aplicación de la amnistía o in
dulto otorgados por el Real de
creto de 4 de Julio corriente. . 8988

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica la distribución de fondos 

propuesta por la Contaduría 
para el mes de Junio próximo 
pasado. .

Idem extracto de los acuerdos to
mados en la sesión que celebró 
el día 5 de Mayo último. .

8977

8977

COMISION PROVINCIAL
Publica notas de precios a que 

deberán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados por 
los Ayuntamientos a las tropas 
del Ejército y Guardia civil 
durante el mes de Mayo úl
timo. .

Hace público que abierto el dia 
30 de Junio próximo pasado el 
cepillo del Santo Cristo de la 
Sangre, resultó contener la 
cantidad de 1.688'70 pesetas 
depositada durante dicho mes.

Publica estado de gastos ocasio
nados por las obras llevadas a 
efecto por administración du
rante el mes de Febrero úl
timo. .

8979

8980

8980

8990
JUNTA DE PROTECCION 

a la infancia y represión ele la mendisidad 
Publica la cuenta de ingresos y 

gastos del segundo trimestre 
de 1924 que se rinde al Con-
sejo Superior. . 8981

M.C.D. 2022



CUERPO NACIONAL 
de Ingeniaros de Mines 

Publica relación de laa opera
ciones de reconocimiento que 
efectuará el personal técnico 
de este Distrito desde el día 21 
del corriente mes al 6 de 
Agosto siguiente. . 8983

Idem la cuenta de ingresos y 
gastos del primer y segundo 
trimestres del año 1924 refe
rente al 5 por 100 de los de
pósitos correspe ndientes a los 
registros de minas.—8985 y . 8987

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza 

El Sr. Gobernador Presidente 
publica una circular ordenan
do a los Sres. Alcaldes dispon
gan que tanto en las escuelas 
nacionales y municipales así 
cómo las de carácter particu
lar se dé solamente clases des
de las 8 a las 12 horas de la 
mañana, en consideración al 
excesivo calor reinante. . 8978

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo Electoral

El limo. Sr.. Presidente de la 
Sección de Mallorca convoca 
Junta general para proceder á 
varios nombramientos. . 8981

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
El Ingeniero Jefe publica los 

nombres a quienes ha tenido a 
bien adjudicar definitivamen
te las obras de acopios de pie
dra machacada. . 8978

El mismo publica la propuesta 
de veinte trozos de carreteras 
que deben ser preferidas para 
su inmediata construcción. . 8983

TESORERIA-CONTADURIA 
de Hacienda

Anuncia haber sido nombrado . 
Auxiliar-Recaudador de Ccn- 
tribuciones D. Bartolomé Ri- 
poll Morey. • 8982

Dicta providencia de primer gra
do de apremio contra morosos 
que relaciona en el pago de 
Derechos reales. • 8983

Anuncia el extravio de un res
guardo nominativo de un eré- 
dito de Ultramar extendido a 
nombre de Ramón Pedrosa To
rres. / 8984

Idem el pago de los cupones nú
meros 93 y 26 vencimiento lo 
de Agosto próximo. , • 8986

Dicta otra providencia de primer 
grado de apremio contra mo
rosos que relaciona por el con
cepto de Timbre. . 8986

Anuncia han sido nombrados Au
xiliares Recaudadores de Con
tribuciones los Sres. D. Pablo 
Noguera Marqués y D. Juan 
Nadal Estarellas. • 8990

Id. el pago de la mensualidad 
corriente a la Clase pasiva. . 8990

ADMINISTRACION DE RENTAS 
publicas

Anuncia segunda subasta para 
el día 9 del actual de unos per
trechos y motor apresado con 
tabaco de contrabando. . 8979

Hace público que solicitada por 
D. Miguel Suau Binimelis, ve
cino de Marratxí, la adjudica
ción de una parcela de terreno 
propiedad del Estado que men
ciona, señala un plazo de 30 
dias para reclamaciones. . 8981

Publica circular recordando a 
la Diputación y a los Ayunta
mientos la obligación de remi
tir las certificaciones de los 
pagos realizados dentro del tri
mestre que finió en 30 de Ju
nio último. • 8981

Idem otra id. llamando la aten
ción de las Autoridades, 
Corporaciones y particulares 
acerca la nueva organización 
de los servicios que competen

i a esta Administración de Ren-
; tas públicas. " .
í Anuncia tercera subasta para el । dia 16 del actual de unos per- 
1 trechos y motor apresado con 

tabaco de contrabando. .
. Idem cuarta id. para el dia 22 

del id. por pujas a la llana por 
ser cuarta y última de los efec
tos que relaciona. .

Idem segunda id. para el dia 23 
del id. de unos pertrechos que 
detalla. .

Idem tercera id. para el día 29 
de id. de los antedichos per
trechos. .

ADUANA DE SOLLER
Anuncia subasta para el dia 6 de 

Agosto próximo de un barco 
velero y otros objetos por débi
tos a la Hacienda. .

8982

8982

8986

8986

8989

8990

DISTRITO FORESTAL 
de Barcelona, Gerona y Baleares

El Ingeniero Jefe de este Distri
to publica extensa circular 
dictando algunas instrucciones 
para facilitar el cumplimien
to de la R. O. de 18 de Junio 
pasado publicada en la «Ga
ceta de Madrid» el dia 30 de 
Abril último y en el «B. O.» 
del 6 de Mayo siguiente. .

SECCION PROVINCIAL 
de Estadística

El Jefe de esta provincia publi
ca circular recomendando a 
los Sres. Jueces municipales 
que el dia 5 de cada mes se 
sirvan remitirle los boletines 
correspondientes a las inscrip
ciones del Movimiento de la 
población registrado en el mes 
anterior.—8977 y .

El mismo publica los datos del 
movimiento natural de esta 
provincia y la capital durante 
los meses de Mayo y Junio úl
timos y las defunciones clasi
ficadas por causas de muerte. 
—8978 y .

8988

8990

8990

INSPECCION PROVINCIAL 
de "higiene y sanidad pecuarias 

Publica estado de las enferme- ' 
dades infecto contagiosas y 
parasitarias que han atacado 
a los animales domésticos de 
esta provincia durante el mes 
de Junio próximo pasado. . 8984

SERVICIO DE CATASTRO 
de la i igusza Urbana 

Publica un edicto de comproba
ción del Registro Fiscal de 
Edificios y solares de San 
José. , 8984

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Palma pu

blica aprobadas las ordenan
zas de las exacciones munici
pales. -

La Alcaldía de. Alaró, anuncia 
que ultimado el Registro fis
cal de edificios y solares que
da expuesto al público a efec
tos de reclamación. .

Los Ayuntamientos de San Juan, 
Ferrerias, Inca, San Juan Bau
tista, Sancellas, Manacor y Al
gaida, anuncian tener expues
to al público el presupuesto 
municipal ordinario formado 
para el actual ejercicio de 
1924-25. — 8977, 8982, 8984, 
8985 y .

Los de San Juan, Ferrerias, Bu- 
ger, San Antonio Abad, Porre- 
rras, Alaró, Petra, Montuiri, 
Campanet, Felanitx, Escorca, 
Sancellas, Costitx, Manacor y 
Algaida, publican aprobadas 
las ordenanzas de las exaccio
nes municipales.—8977, 979, 
981, 983, 984, 985 y .

.«os de Calviá, Alayor y Algai
da, anuncian tener expuestas 
al público las cuentas munici

8977

8977

8986

8986

pales del ejercicio de 1923-24.
—8877, 8979 y . 8986

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupues
to de Ensanche para satisfacer 
las oblilgaciones del mes de
Junio y anteriores. . 8979

El mismo publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Febrero último. . 8979

La Alcaldía de id. publica tres 
edictos sobre cobranza de ar
bitrios e impuestos municipa
les. . 8979

La de Selva anuncia segundo y 
último concurso para la provi
sión de la plaza de farmacéu
tico titular de dicha villa. . 8979

La de Santa Margarita hace pú- s 
blico se ■ halla detenida en el 
corral común una burrita de 
edad avanzada, encontrada 
abandonada. • 8979

El Ayuntamiento de Algaida, 
anuncia hallarse vacante la 
plaza de Veterinario munici
pal dotada con el haber anual 
de 750 pesetas. .

El de Felanitx publica notas de 
los operarios, carros y jorna
les ocupados en las obras pú
blicas que detalla.—8979 y .

El de Palma publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Marzo último. .

El mismo publica el pliego de 
condiciones para dar a subas
ta el arriendo durante los años 
1924-25, 1925-26 y 1926-27,
de la recaudación y aprove-
chamiento de los impuestos so
bre «Carruajes de lujo y circu
lación de Automóviles» y del 
arbitrio «Derechos de parada 
y Ocupación de la via pública 
por automóviles.» .

El de Campanet, anuncia tener 
expuesto al público el padrón 
de carruajes de lujo para el 
actual ejercicio. .

El de Felanitx y Santa Eulalia 
del Rio, idem id. el padrón de 
cédulas personales para el 
idem id.—8981 y .

El de Palma idem id. el proyecto 
de establecimiento de la finca 
denominada S'Olivera, lindan
te con la carretera de Palma 
al puerto de Sóller. .

La Alcaldía de San José dicta 
providencia de primer grado 
de apremio contra morosos en 
el pago de varios impuestos . 

La de Palma anuncia tener ex
puesto al público el padrón so
bre «Casinos y Círculos de re
creo» para el corriente ejer
cicio. .

La de Sineu hace público se ha
lla detenida en el corral común 
una oveja encontrada en la 
vía pública. .

El Ayuntamiento de Palma anun
cia se admitirán proposiciones 
para contratar el servicio de 
colocación y suministro de 
bombillas del alumbrado pú
blico. .

| El mismo anuncia quedar ex
puesto al público el padrón del 
arbitrio sobre «Prospectos, 
anuncios y carteles» para el 
año en curso. .

El de Marratxi annncia tener ex
puesto al público el reparto 
para atender a los gastos de la 
formación del Registro fiscal .

La Alcaldía de Palma hace públ- 
co queda ampliada la recauda
ción voluntaria de los arbitrios 
que detalla. .

La misma anuncia se hallan ex
puestos al público los padrones 
que relaciona, sujetos al arbi
trio durante el ejercicio tri
mestral último de 1924 y ejer
cicio de 1924-25. , .

La de Felanitx publica los núme
ros de las obligaciones del Em
préstito municipal que deben 
ser amortizadas el dia l.° de 
Agosto próximo y siguientes.

El Ayuntamierto de María de la

8979

8981

8980

8981

8981

8984

8982

8982

8983

8983

8983

8983

8983

8984

8984

8984

| Salud anuncia se hallan va
cantes las plazas de Farma
céutico titular y los cargos de

I" Veterinario Inspector de vive-
res y de Higen$ y Sanidad pe- ■ 
cuaria. . 89^

Las Alcaldías de San Antonio
Abad y Buñóla dictan provi
dencia de primer grado de 
apremio contra morosos en el ‘ 
reparto de utilidades. . 89^ 

La Alcaldía de Palma anuncia 
queda abierta la cobranza vo
luntaria de los arbitrios sobre 
carros de transporte y bici
cletas. . 8985

El Ayuntamiento de Mahóñ anun
cia queda expuesto al público 
un proyecto de presupuesto ex
traordinario para la adquisi- - 
ción de un aparato rayos X y 
accesorios del mismo. . 899;

COMISIONES DE EVALUACION 
Los Presidentes accidentales de

los vocales natos de las Comi
siones de la parte Personal y 
de la Real, advierten a cuan
tos tengan derecho a ser elec
tores el dia de la elección. . 8975

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Los Depositarios de los Ayunta- .

mientos de Santa María, Son 
Servera, Lloseta, Póllensa, .. 
Búger, Campos del Puerto, 
Muro, Fornalutx, Santa Mar
garita, Lluchmayor, Esporlas, 
San Antonio Abad, Felanitx, 
Ibiza, San Juan Bautista, Ala
yor, Cindadela,'Mercadal, Vall- 
demosa, Binisalem, Marratxi, 
Artá, Alcudia y La Puebla, 
publican la cuenta de caja del 
tercer trimestre de 1923-24.— ■ .
8977, 979, 980, 981, 986, 988 y 89»

AUDIENCIA TERRITORIAL
Traslada una comunicación de la 

Dirección General de los Re
gistros y del • Notariado fecha 
28 de Junio próximo pasado 
en que manifiesta que S. M. el 
Rey (tj. D. g.) se ha servido 
denegar una petición presen
tada so^re actas de nacimien- " 
to de los niños procedentes de 
la casa Maternidad que des
pués ingresan en ía Inclusa, 
lo que hace público para cono
cimiento de los Jueces municí- 
pales. . 89$

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo contendoso-administrativo 

Hace saber que por parte de don 
Arturo Fuster Miró se ha de- • 
ducido recurso contra un 
acuerdo del Sr. Delegado de 
Hacienda dictado en el expe
diente instruido por la Inspec
ción de Hacienda sobre de
fraudación de la contribución 
industrial, por el que se con
dena al Fuster al pago de una 
multa, lo que se hace público 
a sus efectos. ■

FISCALIA DE AUDIENCIA 
de Taima 1

Ordena a los Fiscales municipa
les soliciten de los Jueces res
pectivos que se aplique el Real 
Decreto de 4 del actual a to
dos los condenados en juicios 
de faltas. •

JUZGADOS
de primera Instancia e Instrucd^ 

El de Manacor saca a pública su
basta por segunda vez una 
pieza de tierra embargada ¿ . 
Isabel Balleater Lladó, vecina 
de Campos del Puerto. . 89 

El de Inca hace saber que en los 
autos sobre quiebra de D. Bar
tolomé Suau Roca que gira so
bre la razón comercial de 
«Hijo de Ju.an Suau» solicita
da por el acreedor D. Juan 
Llompart Quetglas, disponien-
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do hacer pública dicha decla
ración a los efectos oportunos. 

El de la Lonja por medio de cé
dula cita a Bernardo Girer 
Amengual, vecino de Sance- 
llas, para prestar una decla
ración. .

gl de Manacor por medio de id.
cita para el juicio de testa
mentaria de Catalina Marto- 
rell Barceló a su hijo Bartolo
mé Mayol Martorell. . 

El de la Lonja por medio de id.
cita al presunto inculpado Lu
cas Antich Rosselló para pres
tar una declaración. . 

El de Manacor anuncia que de
clarada la ausencia de Mateo 
Soler Lluli, se llama a dicho 
Soler Lluli y a los que se crean 
con derecho a la administra
ción de sus bienes. .

El de Inca saca a pública subas
ta una finca propia de la eje
cutada D.a Antonia Oliver Mí- 
quel. .

El de la Catedral notifica el fallo 
de una sentencia a los deman
dados herederos de Don Juan 
Carbonell Vidal y D.a Magda
lena Fornés Vidal caso de que 
éstos hayan fallecido. . 

El de la Lonja por medio de cé
dula emplaza a D. Melchor Jo
sé Cloquell y Don Bartolomé 
Jaume Berra para que compa
rezcan en unos autos. .

El mismo por medio de id. cita 
en forma al procesado sobre 
contrabando de tabaco Jaime 
Vidal Ferrer a fin de ser inda
gado en dicho sumario. .

El de Inca por medio de id. cita, 
llama y emplaza a Pedro Juan 
Martorell Bennasar, inculpado 
en causa sobre sustracción de 
un carro y una caballería a 
Francisco de Paula Sagrera 
Médico. •

El de la Catedral por medio de 
id. requiere de pago y cita de 
remate a D. Guillermo Llam- 
bias Vidal, al mismo tiempo 
se le hace saber se le embargó 
una parte indivisa que le co
rresponde de la herencia de su 
padre. .

El de la Lonja por medio de id. 
requiere a D.a Francisca Lla- 
brés Gamundi habilite de fon
dos a su procurador para aten
der a los gastos de dichos 
autos. , , .

El del distrito de la Audiencia 
de Barcelona anuncia la muer
te sin testar de D. Juan Pujol 
Colomar natural de Palma y 
llama a los que se creen con 
derecho a su herencia. .

El de Ibiza emplaza a los pa
rientes del demente José Yern 
Juan para acordar su o no re
clusión definitiva. .

El de Inca cita, llama y empla
za a Miguel Baile Pons (a) de 
Son Baile, con objeto de ingre
sar en la prisión y notificarle 
el auto de su procesamiento. .

El de la Lonja saca a pública 
subasta una casa con jardín 
sita en la villa de SantaMaria, 
embargada a D.a Catalina Ge- 
hbert y otros. •

El mismo hace público no pudo 
constituirse la Junta de acree
dores convocada por no reunir 
los créditos necesarios D. Os
car Louis René. •

El de Mahón hace una notifica
ción a D. Jaime Pons Tuduri 
de ignorado paradero. .

El de la Catedral requiere de pa
go y cita de remate a D. Bar
tolomé Sureda Pujol para que 
Abone unas responsabilidades.

8978

8979

8980

8981

8982

8982

898i

8984

8984

8984

8986

8985

8986

8984

8988

8990

8990

8990

8990

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Lloseta anuncia hallarse 

vacante la plaza de Secretario 
de dicho Juzgado, la cual ha 
de proveerse por concurso de 
traslado. . 8981

El de Santañy saca a pública 
subasta una finca rústica em
bargada a los herederos de 
Don Guillermo Llambías Fe
rrer. . 8982

El de María de la Salud hace 
público haber vacado por in
compatibilidad la plaza de Juez 
municipal suplente de dicho 
Juzgado. . 8932

El de Mahón notifica el fallo de 
una sentencia a las demanda
das D.a Catalina Ana Carre
ras Orfila y D.a Juana Carre
ras Coll. . 8987

SUBASTAS
En el despacho del Notario de 

Inca D. Jaime Vidal el dia 11 
del actual tendrá lugar la su
basta de una finca, propiedad 
de Rosa Bergas Florit. . 8977

En el id. del Notario de Palma 
D. Asterio Unzué el dia 21 de 
Agosto próximo, tendrá lugar 
la venta en pública subasta 
de unas fincas sitas en el tér
mino de Capdellá. . 8987

GRUPO DE ESCUADRONES 
de Mallorca

Anuncia una vacante de Herra
dor de 3.a categoría y otra de 
forjador, las cuales podrán so
licitarse hasta el 14 del co
rriente mes que tendrán lugar 
los exámenes. • 8978

REGIMIENTO INFANTERIA
Palma t i? 61

An incia que necesitando adqui
rir los efectos que indica seña
la un plazo de nueve días pa
ra presentación de bases. . 8982

COMISARIAS DE GUERRA
El Jefe de propiedades del ramo 

de Guerra de Mallorca hace 
público que debiendo arrendar 
un local para alojamiento de 
las dependencias de la Capita
nía General, invita a los pro
pietarios de fincas capaces que 
deseen cederlas a que presen
ten proposiciones. . 8987

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares

El de la plaza de Mahón anuncia 
subasta para la venta de dos 
falúas sin accesorios. . 8987

JUNTAS DE PLAZA
El General Presidente de la de 

Mahón anuncia concurso para 
adquisición de artículos de con
sumo que detalla. . 8984

REQUISITORIAS
El Juez instructor del Distrito 

del Aber (Valencia), cita a Don 
Angel Pallarés Savall, Aboga
do, procesado en causa sobre 
estafa. , • 8977

El de la comandancia de artille
ría de Menorca D. Diego Za
mora, cita al recluta no incor
porado Pedro Noguera Torres, 
natural de Santa Eulalia del 
Rio. • 8977

El Teniente Auditor de 2.a clase
D. Octavio Lezon, cita al pa
trón Gabriel Cerdá Alemafiy, 
domiciliado últimamente en 
Palma, procesado por el delito 
de contrabando. , • 8979

El de la comandancia de artille
ría de Mallorca Don Rafael

Pons, cita al recluta Luis Ful
gencio Molí, natural de An- 
draitx. . 8930

El de la idem de marina de Ibí- 
za D. Rafael Merita cita al 
inscripto Mariano Torres To
rres, encartado por falta de 
presentación para su ingreso 
en el servicio. . 8981

El del Arsenal de Cartagena Don 
Rogelio Mora, cita al marinero 
Bartolomé Ferrer Barceló, na
tural de Palma, procesado por 
el delito de maltrato de pala
bra y obra a un Agente de 
Autoridad. . 8982

El de la comandancia de marina 
de Ibiza D. Rafael Merita cita 
al inscripto Bartolomé T r Fe
rrer, encartado por falta de 
presentación para su ingreso 
en el servicio. . 8984

El de San Lucar de Barrameda, 
cita al pordiosero Rafael Adro- 
ver Obrador, natural de Fela- 
nitx, procesado por atentado . 8984

El del distrito del Mercado de 
Valencia cita al labrador José 
Simón Morro, domiciliado en 
Palma, procesado por el de
lito de robo. . 8985

El de instrucción de Vigo cita al 
marinero José Gayart, natural 
de Ibiza, procesado por robo . 8989

COMANDANCIA DE CARABINEROS 
Anuncia queteniendo que proce

der al arriendo de una casa si
ta en la ciudad de Manacor 
que reuna las condiciones que 
especifica, invita a los dueños 
de edificios a que presenten 
proposiciones. . 8986

C0MAND.a DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncia subasta para la venta 

de las escopetas encontradas 
abandonadas y ocupadas a in
fractores de la Ley de caza. . 8987

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia que desde el día 1.3 al 

31 de Agosto estará abierta la 
matricula para la enseñanza 
no oficial. . 8983

UNIVERSIDAD DE SALAMAMCA
Anuncia la provisión de siete 

becas, pertenecientes todas a 
los antiguos Colegios Mayores 
de esta ciudad. . 8979

SECCION ADMINISTRATIVA 
de primera enseftanza

Publica unas órdenes de la Di
rección general de 1.a ense
ñanza en la que constan los 
nombramientos de Maestras 
propietarias, por el cuarto 
turno provisional.—8980 y . 8986

Idem otras id. de la Dirección 
general de 1.a enseñanza en la 
que constan los nombramien
tos de Maestros propietarios, 
por el cuarto turno provisional. 8989

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 
de Baleares

Anuncia que los alumnos que de
seen dar validez académica a 
los estudios hechos libremen
te, deberán solicitarlo durante 
el próximo mes de Agosto. . 8990

Idem que durante el mes de Sep
tiembre siguiente tendrán lu
gar los exámenes de ingreso, 
los cuales deberán solicitarlo 
durante el mes de Agosto pró
ximo venidero. . 8990

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
Anuncia que la matricula de in

greso quedará abierta por to
do el mes de Agosto próximo, 

3
asi mismo queda abierta la 
matricula de las asignaturas
para la enseñanza no oficial o
libre. . 8990

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS
Anuncia que la matricula de in

gres 3 quedará abierta por to
do el mes de Agosto próximo . 8990

ARRENDAMIENTO
de la recaudación de contribuciones 

e impuestos
Anuncia los dias de recaudación 

voluntaria del impuesto de cé- - 
dulas personales. . 8981

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos 

El de la 1.a Zona de Palma dic
ta providencia de 2.° grado de 
apremio contra morosos por 
utilidades del capital. . 8978 

El de 2.a zona de id. anuncia su
basta de una porción de tierra 
embargada a Juan Tomás 

Pons. . 8984
El del Ayuntamiento de San An- 

tanio Abad, anuncia el repar
to general de utilidades. . 8985 

El de la zona de Inca en los pue
blos de Alcudia, Pollensa, Ala- 
ró e Inca dicta providencia 
contra deudores a la Hacienda 
8986 y • 8983

El de la misma zona en los pue
blos de Pollensa y Alcudia 
dicta providencia contra mo
rosos en el pago de la contri
bución rústica. • 8990

CAMARA OFICIAL 
de la propiedad urbana 

Anuncia que las cuotas persona
les obligatorias del segundo 
trimestre de 1924-25, se efec
tuarán durante el próximo 
mes de Agosto. • 8994

COMISARIA GENERAL 
de seguros

El Jefe Superior de Comercio y 
Seguros pone en conocimien
to del público y de los asegu
rados haber cambiado el titulo 
por el de «Mutualidad de acci
dentes de Mallorca». . 8930

COMP.a DE LOS FERROCARRILES 
de Mallorca

Hace púolico que modificadas 
las tarifas generales de apli
cación en la línea de Santañy 
se pondrá en vigor el dia 8 de 
Agosto próximo. . 8989

Anuncia que el dia 24 del co
rriente mes tendrá lugar el 
sorteo de las Obligaciones del 
Ferrocarril secundario de Ma
nacor a Artá que deben ser 
amortizadas en l.° de Agosto 
siguiente. . 8981

Publica los números de las obli
gaciones de la linea Manacor 
a Artá que deben ser amorti
zadas en l.° Agosto próximo 
venidero. . 8990

LA EQUITATIVA 
dos Estados Unidos do Brazil 

Anuncia el extravío de una pó
liza sobre la vida de D. Jeró
nimo Fábregas Coranti, de 
Mahón . 8977

AVISO
Se ruega a los Sres. Alcaldas no 

autoricen la subasta de un pe
rro perdiguero, quedando don 
Angel Muñoz Roca obligado a 
satisfacer los ’gastos de ali
mentación. . 8983

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g b á f iü a

M.C.D. 2022



J ’/H' 
OT.Eiffii

i IÍ&

> ia

noc

68

78^... f;

til

újfí'. 7 noL .o

<3868

T8P

•1 ¡n«» «$■ " .■.

■ fíl-llíV #

". í:Í!7.

8TCk
A ÜV a  ./.< nh

B/Sl ■;i r.~ ■ q •tiUr fJi .

9b saín 7868

.'I M6D «sq

.Labui 7808

.<; Hóiar

j &Mó pi 'ü

.'80d

9868

ÍlÍ..-:
ÚfOfl í-

6868 -iiTr r oiiflt'j
v:

í roa

í.-O’ .i
p ;íff3b

■008•«- A

jü  Mom
0768. - Ubhjf.L

39|D l& <£»mj» iq '■

■ rw-

lODti: r.16. 9b
Atip 89C ■i.hf

43 J i ■ ) ú:f
-9ll 1 
b

f IÜ). 
'fnfi

3 <$O

iti i-ib 
qe 2 i

LKU f -

a e
yH-Jv’/.-.h

nfe b í 
ie-¿.iK

/■fi yOÍ
9b

i

BÍíl, Jí

<i “.a 
ií iíM .

■ oioitibo of 
:? -.K’ DqO'?'!

: AOfh d; . aCt? 
xoit/ ál

O ■ ?! a<

y t ,ú k 7 
dS(a36 iu i b 
rd r .■ .ÁiZieeau

.'B • OÍOlti 
■

.1 . lui.i ‘ .

•jq
'1

dH? - d
<. s,

j •- ai -Db/.bi'fiu 
L •- " ': ',b

. .

plílpflS .
■

•o>a.
i : 'i :

• üp
. 803

• lOrj

«Di. q n

■b 80151

*-' y íí^ »i b5A
.oisbi ;

m 'L- «a-jnü

i •’ ;h IR 
5b .iOfd 
íTq

. r.go"
* nóítnjd

93' :q ida .-dB1 Gisbeup . -

2'1: L 
ciíoiL

•- sí*
• ir. \ ni ;b . i

PúdTcJ / M lia .1r f' OZ ÁJ^D!‘<.i

r -•
" 33) ! '

■-.jit3v a/. :-r vx
, -bu- -q •: q ..u- , 

• . o i au ■•• qb

I v<
>¡1' tus

AMOJSt'H/.i
b\ .[fib;

.m 'ids1
■' £1)3'í '< , ‘.1 

í. O- .

^r/1 u 
I r.ionnH.'

ah oitpicy. íeíi 
M M í. 'í biV

trilitos op q / vi )!

£!'5í^^.• na ah Tñf uJ u»? sb .' I 
u -í: A la- l^íl oitiBoHilcq Ib  ni n

■a: 7.Í «t íi n nn Á b.: i C . f
. obidítoz - q < 
ah . .no'. j íA h

j.. ■ /• ■
.sin ah íée
J ::V¡. U<!

moTthílí ujqíioem v, 
‘.<! • obslir ■'■■: ¿lo" . 

UH J. ;.O f!G )F f

■.n?,. f- (A p 
/ uc

i . £!•-. • 9Í oí) lél 
H .(I rxidl sb

.¡I fi/iú'n sep
\ .SSilvíSqsfii

OL SU} v 
oUie1'- •- 
í oxdí i'

i.J d
•oUS ’ " 
?oí n;. ■■

-ios-ion siulóS'

138;. -ibJS

”'*3 S'iinc- 10 Mioqcoííti esl -yl 
. asbni.ü >0 v Pf.bcfít hin ■

■ .31&B9 "b ’ J "íi 6..' ó'. iOj '.1 i

. «5*pt 3 - ;
. f3f ;i'A

' íy ti A

-qed s?¡ eeu ■. >J' i. .ul 
• náibnoJ sino «¡r  r

AYr ■ ÍITpdy H GA ZOK 
■ V n* i-a* "m- 9

•2' í b tOd . > F- i:a  
i ‘v i n¿ie<!-'.‘>. -/ •. *j .. 
-■ .u O iC vA eb . ■ ai íe yiúsiob 
. .oif-, . as / :i X

•-! ■ ..ií^- 
líJhutbV 

> £; ^isq - Aüi>

: '/ c . '" ' j í . oí
-l • 9<.i - "0.;>)n 

- JsL .r. e ' ' .0
. «'lonsP ; ksinjí;

■ v. " ■ ; VJS29OÍ ? SCI ú - 
. .odól L '■ oí.':
!r á.ik n.iV eb dú Miijatíi s í* 
ir i a* -■ ■ ., •■ r9m • ■><•
.

£ ! 06
•n< eb i

r #i-

OÜ ¿

-L. '< ¿i .1 í-; 
n/ &. t al

Xr 4 í

-■b AlUl 
08o j :?u í •ofli1 ; m

■py-.

n I

dúos A o.n'dí-M
-o.' • . • .
•iik:oo ai u.o ¡q •

Sidiftir

V O!-. -.1! 3

- ¿xbffdq ••< 
í -:gOTB6?'A 

íS í.,b • api EÍDiUiti.

i:.h sV2: • v í/,-. b O BE" l' •- 1' 18 
. v X c". •- '.¡ • / r UX ?rl

a V/j/t j i 
. ouV. t. ¡

1: eJ -i 
G si x,

AtiLIAq

'Cí 
ülñnhss: -.. í;icl¿
-®r .d:íi-nfd, j'C&EB:
•R •.,. 1*3 i9.;0lq tSfr’uH ■ 
íd-^q J: ok W JjíU oiif

■

IdirfJJ < 0,^ 'iub no1 í

•<« 93 
toürfjlí

d 1O.! í. Khft^lF.d

930 .1 jb 4 J 
til Slíin-lf// 

i'. r ol
••■ /C'fG 9L

U708

no exíLtiti 
dü/imw yv»-- 
t25,:íd - ¿•{q '

•
.bi .¿i,' mebí 
.1 5b b idl  a

v.ih'b'd '
-ob ■• • ■ ■!' nh< &<•' • Up ' • ■:ií. • 
s ‘íü .i ■ ■• xsbiÍHv * v nasa 
•rivHi : ti «V>1 96; eviDlJJí U-
-jtamt j • n-j!?Míi8 1 7n,"dr b taí

•'■ . til ■■: . )•■ Í9

- .wi
• v' s • ■ nM eb Ld

•?. yo;•-, i ,.’. " ii$UdÁq 
¿síq . : bsb íi'jfiqmoo

j oinr irp f .jtdum

cllí.i ! fioftiio.; : dní el ¿i 
. í «h tnf fjj । r ., , ■
:iií> mA. SiJ ; M.G o 
u/J £ <í' , *.'I < Bjf'K 1 é .1

Jk'O ártl

1^8

i

í¿8()8

■' .iTa^n
id f . .9, Un. ir. '9b 

. ‘!U ■ :■ E^&.d
. .ái « d r a }. teS ühoH *b

'! eb g í .j • b/u .bi Í9 n i

íí:yí:í ¿ibllSÍ 
fiteutiue Bóildjq 
- ,*'q lo U9 fir-ds

yb q atoe? /

7f! P' MI ‘b
-b orden

: /Oí -Hl O'; iHU

-siisíí eb tu . ■ l  • t nu aisíiuíiA 
■ b # 130 7 t • !. j . ti!- !"■

•ob l-l . 1 .:;i Sh"* '!• ■• 
U3ín: usib: 5J 7". .,L' 9311-1 ■
. .BU 'ÜU ¿1 R-

AlbaJ ■■ - r> x
Vú 1 .

4<!pí.a Of UrJÍB eup Bpti íli
-Líw • • •-. ; SU;; K13 b' POÍ 1(1

; ! 3» o • «L: i) C . vi SÍ 
. C< • . .Boesd eb ú:. ;-. «siq üí

V D act LAJ? ?.JKü*/
iftl lab !■' Dk' ei^oiq ílsl 1M

:-jf. nsioiL ’ y' .iioaO eb 
• j biisim oLne .I ev c l-.óq 
sh oír ñau.: oir ok ; Uaol co 
'kiiqni) s[ eb bí-iyn^ nisqsé b s í

-óiq 43 rjivaí ,Uisn * cin 
Up ÉSOfiní 19 eiit-;-' ob U UOi .[ 
.'íoediq eup s en -' •■ j aeosob 

. .soaoin h -| «iq csí

'^T! O^ZAHT :( / HUI " Jf. 
asñi^'sW

i;n :iJir 9-.2/ ■b fAf-íq rt eb 13
3üb üb ;.j..9V X Í d ffiq £)<ildn8

a s a j/j danAi ^ui.
b i ( eb 51n 5. ( FfiioseD !3

• • duuíu üdífñM 
/M. bíU; ■dEífjpbe 
illUlOb t ■ i 0:11136

BAÍÍ«O,, J>? js -¿h
: JñiG : ,b Ü¿ ; v jT 13 

ííc*! . 3ii Je 5; jlnV) isdA h.?
.líf 7: l¡ - ’:T£bfi,I

ei-ÍOL S8LE0 Í19 ‘ .ob

-sJIThs w íi •:
U

.sh-iR? 
:iAfnOO ». 6b 
'lvfV)lí ab >/'£ 
li í>tÍ3 ,4. . ..J

tatn /i- ' . ■ L.H obsioq
Jdb s íís !> .; -. i; í. ; ;rt

-sis My2 oh íibu/. ‘oír T Í8 
-F.q :8 tillo ij ?.fijo'i .(! 
tVír.;. •?!/ /tsU !ehdn£ noli 
as ■-V/iíiu «i íu .ubniik imr o 
oiiíeb le i. ■_ -. bese',iq .smís-í 
. .obm;6 «íi mos ib
- lililí .b AioaaboiMM' sí ib 13

x8«8

>868

18.^8

3808

0808

1808

.8808

otít-a

0068

00(?8

oee>

. jOD ilOit B -idlUu ISSf.d 
.• ora- toqo sol c n^í 
•■?> -b o: m ti •; 6[ncJ oí 3b Qj 
isiJ) obifiüjs<J. ti m\d Rbjba
9 asfc ob ouisov Jf-tisnaciA 

• hot ■ tfasia jnnq tsz ;i . 
. . .ÍXÓiOfil
... i dl  < .: . i • •■. < ■ b íL4
-■; asi sb otsh.j, lo .nq nihS

■ .. .
oi.mJL ( ibi ne í, iooiíH Hdi *8 

. JleiQiiBK lo. tí su 3 

. leb oiber. ICC. r.tüOi. ÜÍ jil ¡y 
•nd ol Eq uoai oí ,ra97q Ib  elfo j 
-Bsiq . sq dlfeeaoS iIo ü jA s u -» 1 
. .aójasifib BUií 1 /j
•5b si p ..foauiiq loosafiK ab r¡ I 
peí T¿ pb b í nbmaí-j 11
ofísib ti cmníl s í .ünLl uloP ■
U 919 -'b 6Up E. >1 ti v !íuiJ 19:0?. 

-j.iteínird'B #1 s pdusisb r . o 
. ¿efleid Hue sb adio .
-aodns BSiidLiq ■, nema s i _b ;a 
-y[í sí sb í. ioi i j í uR i ?u si 
•íl/ 157:10 SÍ.uU nA ".<1 ; f íquo 1 
. Xiuv \
oiífil . - -.oí don Ifiibuifil) f - eb 14 
-flnmeb c'-l ti si snn ob 
u b i 1. at G ob aoi-ibei v. aobnb 
-fih^sl ' Jí: v. Ib V LIo h c  hr;O S 
sup v o b *ííi IsbíV p'xne'd a isl 
. .ábioeite*. fln/síl aoia¿ 
-do sí* oibom v q . Jiv c eb jií | 
-ol iciíotolA .G s s^filqais sinb 3 
óm lo) ?5S n< G f iíoi ooK ’.e 
oía ) etq sifiq sner su nal 
. .eOjUB BOflü i é CBOSei í
siio .bi eb oibeoi **oq on im !..

i< i obsaeooiq U snn^l as | 
í íi..! y. ds sí) ' bi sdfi'iinoe 
•m ; i sb h H 6 ,911 <í UbiV 
. av!l£fllíto od íih RÓ ob6¿ I 

Hó .' -J. oibem loq • yb .4 
u s íjI o .bs*! a asaíama s íiw II 
oí > {!> su íLr -nsíi ii ,31

dólo: njauG eidoc «BUfis ¡r.'f e 
j . . ■ Jí .o spii / o t :í;9 - ■! 
SIS !. • í. ÍLI.'/; úDíil- U3-«J 
• _ .o
en o í.L ú ioq U i. - i í sb IM| 
:.b sii ) / 02f«q oí) ,. dupsi , i ■ 

n :L.j í : ,Ü í una ;9iM1

óp ífidnie el o b o >r,íf sf 
-oo sí up skivb" di aiisq anuí 
ua sL jp n d r ebai áoqesri | 
. . .o baq i
.bi eb oíb^m ioq spioJ sí ob $ .
-./,J *.<lti Toinp'.1
-nol eb eiiiids/i ibiuicskO 9&id i 
-;.ieu fiisq íobsii . oiq u b  r  eob 
^oiti'b .sí b c ím ;-: aoí £ ieí' 
. . .eoiuf
síOKstbsA si h oáhieib leb ■'. ¡j 
-isumsi^i ur snob.ioirH yb | 
k-t»1! riBul .Q eb inreoiria 'J 
v tnnM ;b íaiuinii inmolo!) |

*y aoui; v.; enp ■ d ti j-.ir J ■ 
. .e msied De orfosieb 
-fiq sol a «Sfllqine ssidl ib J I 
oí 7 ¿b o I eineineb leb
-oí un o be Tubioes cq nsnl , 
. .AYrílafi .b । d'B !o
elqnie { Bmsí: ^.thi •«. l b X 1 

jb G:) eaoR efíaS íeo^iM a ex I 
•'> n ' b - 4etdo noo .elb H no?.

m ofliion y . fidíeiiq ai ao if> 
. .. •. o.? • psooiq ye eb oil : 1^ 
. ild¿<; i aofck b (ü gJ s í “h b 
f Ull.í noo JiBBO BUU M8iV‘l.!8 j
j Í16M4 toa8ob slliv al lie f-.’-i ■
-oí) fiífilfiii/j e.G a í b/igisdn y
. .301)0 X iiodj *
obuq on ü^ildbq aosif nicaíai $ 

919b j . #;; uL si S6nií'*ii::íioo "j 
'iof ;t on aoq sbsoGVííj-j soiób 3 
bO .U Bon'a-^aM aoj b^r) <• ■ |

.
íi' bin n , u eos m : b

hL-b; i' Bnü^ dmisl .0 i; ' 
01. bsisq cbsiofl^i *b

-i..; SO 91 .¡1 pgi li íiotóO til o! '-l
■ (. i: ntimOT o!) - ¡3 í t-g

.• ■ • , oií/T «beiua bi' i ■) 
.EMPAbili twnoiífe n eeflo

I (K

-8. 
,)<GI 
toril 
Un 
ie il 
etn i

P1 
gen 
D». 
tele, 
Sfet 
DO B 
Í08 i 
Um 
Pon 
hay, 

P.

8E 
eiibc 
Pura, 
^ut 
terni 
‘«8.

8u 
obra, 
6083, 
'o 0 I 
oión 
•ero 
'ítaic 
Uut 
*68C| 
^a¡ 
Í48 lt 
? 61 
í Ule

ios t

^dt

‘•ean

M.C.D. 2022


